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RESUMEN 

 

En la investigación que se llevó a cabo de carácter cualitativo y cuantitativo donde se enfoca en 

un diagnóstico del presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo en el periodo 2014-2018. En el cual se presenta un análisis en base a las 

dimensiones capacitación, información, metodología, aportes y demandas ciudadanas y 

ejecución de resoluciones, considerando las variables de estudio: presupuesto participativo y 

gestión. Con el resultado de la aplicación de las técnicas e instrumentos de investigación 

mediante el análisis de las propuestas de la ciudadanía, partidas presupuestarias y cedulas 

presupuestarias de los años 2014-2018. Como también la aplicación de entrevistas a los 

funcionarios de la institución. Lo que permitió conocer, qué la acción del municipio por generar 

espacios de participación ciudadana no es el suficiente ya que la ciudadanía no es participe en 

la gestión municipal, en la elaboración y ejecución de proyectos en el presupuesto participativo, 

al igual que los proyectos planificados no son ejecutados en su totalidad. Finalmente se 

concluye que la designación de los recursos presupuestarios debe de ser más equitativamente 

donde la ciudadanía es el principal agente de ejecución y elaboración del presupuesto 

participativo, promover nuevas metodologías donde se de apertura a la participación de la 

ciudadana y la interrelación de gobierno central y la población. 

Palabras claves: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, presupuesto 

participativo, gestión, participación ciudadana.  
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ABSTRACT 
 

 

This research was carried out with qualitative and quantitative nature, which focuses on a 

diagnosis of the participatory budget in the Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Espejo in 2014-2018 period. The analysis is presented based on different dimensions such 

training, information, methodology, citizen demands and execution of resolutions, considering 

the study variables: participatory budgeting and management. Having as result the application 

of research techniques and instruments through the analysis of citizenship proposals, budget 

items and budget cards for the years 2014-2018. As well as the application of interviews with 

the institution's officials. As a result, we can say, that the action of the municipality to generate 

spaces for citizen participation is not enough since citizenship is not involved in municipal 

management or in the preparation and execution of projects in the participatory budget, even 

the planned projects are not fully executed. Finally, it is concluded that the designation of 

budgetary resources must be more equitably where citizenship is the main agent of execution 

and elaboration of the participatory budget, to promote new methodologies where cit izen can 

be able to participate and to promote an effective connection with feedback between the central 

government and the population. 

Keywords: Municipal Decentralized Autonomous Government of Espejo, participatory 

budgeting, management, citizen participation. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

 

PDOT                Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

GAD               Gobierno Autónomo Descentralizado  

PP                Presupuesto Participativo  

GAD´S              Gobiernos Autónomos Descentralizados 

UPEC               Universidad Politécnica Estatal del Carchi  

GADM-E          Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo  

COOTAD          Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y             

                               Descentralización.             

CPCCS             Concejo de Participación Ciudadana y Control Social  
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INTRODUCCIÓN 

 

En la presente investigación se realizará un análisis de la participación en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, a través del Presupuesto Participativo como 

herramienta de gestión en las decisiones referentes a los presupuestos públicos. En este caso el 

primer capítulo se hablará sobre la problemática que tiene la institución que será objeto de la 

investigación sobre el presupuesto participativo como es el planteamiento, Formulación y 

Justificación del Problema al igual que de los objetivos en donde la principal problemática 

radica en diagnosticar la gestión municipal y el presupuesto participativo. 

En el Segundo Capitulo se refiere a la Fundamentación Teórica de la investigación donde se 

usó algunos tipos de investigación bibliográfica para llegar a la complementación clara del tema 

a tratar y se prioriza algunos temas como es la democracia, participación ciudadana, 

mecanismos de participación ciudadana y primordialmente presupuesto participativo 

(Definición, Características del Presupuesto Participativo, Procedimiento para la Elaboración 

del Presupuesto Participativo, Fases de la Elaboración del Presupuesto Participativo). 

Para el Tercer capítulo se toma como base la Fundamentación Teórica para así realizar lo que 

es la metodología de la investigación tomando en cuenta los tipo de investigación que se realiza, 

como también se lleva a cabo la definición y operasionalizacion de las variables que serán el 

modelo de estudio y el método que se utilizar para la complementación del tema como análisis 

estadísticos para llegar a la culminación del temas a tratar, al igual que se delimitara la población 

que será objeto del estudio mediante  factores matemático en donde se establecerá la población 

y muestra o el número de personas que serán encuestada, por último se puede hacer mención a 

los instrumentos de investigación que han sido usados para la complementación del tema. 

En base a lo que se realiza en el capítulo tercero se realizará el capítulo cuarto donde después 

de la realización de las encuestas y entrevistas de acuerdo a la investigación se analizará los 

datos y los resultados obtenidos en el levantamiento de la información y de acuerdo a lo 

obtenido se pasa a la discusión del tema donde se hablará sobre lo encontrado en comparación 

con las variables de estudio, y para la finalización de  la Investigación se realizara las 

conclusiones y recomendaciones de los que se ha encontrado en esta investigación. 

Finalmente, en los capítulos quinto y sexto es las referencias bibliográficas que se usó en toda 

la investigación al igual que los anexos que complementaron toda la investigación así dando 

por concluida la investigación de la mejor manera. 
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I. PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El presupuesto participativo es un instrumento de planificación participativa, que permite a la 

ciudadanía, decidir y fiscalizar el destino de una parte de los recursos de inversión del 

presupuesto municipal. Rendón (2004) refiere que Desde los años 80 el presupuesto 

participativo a formado parte de la gestión de los municipios en algunos lugares del país, dando 

su inicio en   Brasil en donde en la actualidad existen un sinnúmero de municipios que utilizan 

este método de participación ciudadana. ‘Brasil es uno de los países modelo donde se inició la 

gestión de los gobiernos centrales basados primordialmente en la participación de toda la 

ciudadanía.  

Después de los resultados observados en Brasil muchos países siguen el mismo ejemplo 

implementado el presupuesto participativo en su gestión. Ayala (2014) se refiere que al igual 

que en Brasil. Perú también tuvo algunas experiencias participativas en el año 1984 cuando la 

democracia municipal en el Gobierno inicia a partir de la gestión local y por intermedio de la 

gestión municipal se toma en cuenta la opinión de la ciudadanía en la toma de decisiones 

incluido en el Presupuesto Participativo. En la actualidad el ejemplo de Perú ha sido un ejemplo 

a seguir en los siguientes países que han ido implementando estos mecanismos donde la 

ciudadanía es el principal agente de democracia.  

Si bien Ecuador ha sido uno de los países que ha implementado algunos mecanismos de 

participación ciudadana como el presupuesto participativo donde la ciudadanía es principal ente 

de la gestión de un gobierno central. Ortiz (2008) hace referencia que En el Ecuador la 

participación ciudadana formo parte de la gestión desde la constitución del año 1998 de manera 

obligatoria en la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en donde su principal 

objetivo es fomentar los mecanismos de participación Ciudadana como es el presupuesto 

participativo para que los ciudadanos sean partícipes en la toma de decisiones en beneficio de 

la sociedad. Ecuador tubo un giro rotundo en su gestión a partir de la constitución del 1998 

donde se inicia la implementación de mecanismos de participación ciudadana.  

En la actualidad uno de los principales factores para el desarrollo de un cantón es la 

participación continua de la ciudadanía con las autoridades administrativas para que así la 

información sea adecuada para todos y estar en conexión directa con los problemas que 

acontece a la ciudadanía y dar respuesta inmediata a los mismos. Si bien se puede decir que La 

mayoría de los ciudadanos desconoce el proceso administrativo de formulación, elaboración y 
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aprobación del Presupuesto Participativo esto conlleva a que se limite la posibilidad de 

participación ciudadana en todos los niveles de gobierno.  

La participación ciudadana es básicamente un proceso de interacción política entre la sociedad 

civil y, en este caso, los organismos del gobierno local o del municipio como unidad política 

primaria y autónoma más cercana al ciudadano en donde se acotará temas de las necesidades 

que posee la población. Este ambiente es el escenario natural de la participación ciudadana en 

la gestión pública local.  

El fortalecimiento de los mecanismos de Participación Ciudadana como primordial el 

Presupuesto Participativo debe asegurar la capacidad de los ciudadanos de intervenir en asuntos 

públicos y hacer cumplir con los Derecho que tiene la Sociedad Civil y Ciudadanos de ser 

partícipes en la gestión del gobierno central, siendo el gobierno local el ámbito más adecuado 

para impulsar estos procesos de participación ciudadana. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿La gestión del presupuesto participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Espejo, promueve el ejercicio de los derechos de participación ciudadana? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Mediante la presente investigación se da a conocer si la participación ciudadanía es tomada en 

cuenta para la elaboración y ejecución del presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo. La participación de la ciudadanía es la principal 

generadora de la toma de decisiones y la adecuada elaboración del presupuesto para solventar 

las necesidades de la población es necesario el protagonismo y la incidencia de los beneficiarios 

directos. Por lo cual es indispensable conocer la participación de los ciudadanos en la gestión 

del gobierno local, ya sea directamente o indirectamente en la toma de decisiones de los 

gobiernos Municipal con sinnúmero de necesidades por lo cual la ciudadanía debe de estar 

involucrada para así priorizar las necesidades de la sociedad. 

Se debe considerar que la participación ciudadana solo podrá darse en forma real en la medida 

en que los gobiernos locales abran la posibilidad a la sociedad de definir de manera conjunta 

los planes prioritarios para el desarrollo de sus comunidades y que esta participación no se 

encierre solo en la etapa de reportar lo que observa de las cosas que ya se hicieron, si no de 

proponer lo que debe hacerse y participar en su construcción y vigilancia (Espinosa, 2008).  Es 

importante mencionas que en los gobiernos locales se debe fortalecer mecanismos de 
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participación ciudadana, donde la ciudanía tiene el papel primordial en la gestión y designación 

de los recursos que posee el gobierno central, en donde la ciudadanía pone en conocimiento las 

necesidades que posee para así priorizarlas y dar satisfacción a cada una de ellas, tomando en 

cuenta que la población va a tener un sinnúmero de necesidades y los recursos del gobierno 

central es escaso, sin poder dar cumplimiento en su totalidad o todas ellas. Al fomentar los 

mecanismos de participación ciudadana se brinda espacios para que la población decida de que 

mecanismo puede hacer uso, es el caso del presupuesto participativo donde la ciudadanía puede 

ser partícipe de manera directa o indirecta para la correcta distribución de los recursos que posee 

la institución, dando el poder a la ciudadanía para opinar la elaboración y ejecución del 

presupuesto basado en las necesidades de la población, siempre enfocado en lograr el desarrollo 

local. 

La participación ciudadana es la intervención de los ciudadanos en la toma de decisiones 

respecto al manejo de los recursos y las acciones que tienen un impacto en el desarrollo de sus 

comunidades. Sánchez (2015) considero que la participación ciudadana es considerada un 

derecho que todos los ciudadanos posee, formar parte de la gestión y ejecución de políticas en 

beneficio de la población, dar aportes necesarios para la ejecución de proyectos que beneficien 

tanto a la ciudadanía como al gobierno central, es decir lograr una interrelación directa entre 

gobierno central y la ciudadanía para así obtener una mejor gestión municipal donde todos sean 

beneficiarios de los logros obtenidos.   

La participación ciudadana viene a ser una herramienta que en si reduce la corrupción mediante 

la transparencia de la información en cada nivel de gobierno. Torres y López (2016) si bien 

existen algunos mecanismos que permiten que la ciudadanía conozca sobre las funciones que 

cada gobierno ha realizado o pretende realizar y conocer en qué está enmarcado las funciones 

que la institución y los derechos que debe cumplir y hacer cumplir. Una ciudadanía bien 

informada sobre los problemas de la comunidad podrá participar activamente en el logro del 

bienestar presente y futuro, ya sea colaborando con acciones simples hasta involucrarse y 

ejercer sus derechos en favor de la solución de los problemas, poniendo en práctica los valores 

de la participación ciudadana, pues una sociedad responsable, solidaria y tolerante es una 

sociedad justa en todos los sentidos. Por ejemplo, algunos sectores de la comunidad son los 

siguientes mujeres, niños y jóvenes, campesinos, trabajadores y sindicatos, comerciantes y 

profesionales. Zanzzi (2016) afirma que:   
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Aquellos gobiernos locales que son avanzados en materia de procesos participativos, 

dejan que la gente decida sobre su presupuesto de inversión. El gobierno informa a la 

gente acerca de la cartera total de inversión para trabajos comunitarios y, a través de un 

proceso de negociación (mesas de concertación barrial y sectorial), los ciudadanos 

deciden qué y dónde el Estado debe invertir y gastar. A través de sus organizaciones, 

las comunidades supervisan la construcción y algunas veces administran los fondos (pp. 

3-2).  

Según mi opinión la participación ciudadana la podemos asociar con la democracia directa ya 

que la ciudadanía interviene en algunas estructuras formales del estado como es el caso para 

una revocatoria de mandato y mucho más en el caso de saber la designación de los recursos del 

municipio, mediante una buena participación ciudadana se podrá conocer los siguientes puntos; 

El respeto al a la institución y sus representantes, acceso de la ciudadanía a los mecanismos de 

participación que posee la institución, acceso a información, la confianza de los ciudadanos en 

las instituciones que los representan, permitir la intervención de las instituciones públicas y 

gubernamentales hacia la población. 

El presupuesto participativo es uno de los mecanismos de participación ciudadana que da 

apertura directa a la población a ser partícipes en la designación de los recursos que posee el 

gobierno central tomando en cuenta las necesidades de la sociedad y priorizando las mismas 

para lograr una mejor satisfacción de las mismas (Pazmiño, 2017). El presupuesto participativo 

es un mecanismo que implementa un espacio común para la toma de decisiones entre 

autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, la ciudadanía y organizaciones 

sociales, en torno a la distribución equitativa de los recursos públicos, a través del diálogo y 

consenso permanente; es decir es el proceso en el que las autoridades y la ciudadanía definen 

conjuntamente, cómo y en qué invertir los recursos del gobierno local. 

Mediante en presupuesto participativo se da apertura a que la ciudadanía sea participe de 

manera directa en la correcta designación de los recursos que posee el municipio, donde puede 

participar de manera individual o grupal sin distinción ninguna ya se ha de género, religión, 

cultura, etnia y mucho menos ideología política, el gobierno central debe de estar dispuesto a 

dar solución a todas las problemáticas que se le presente a la población.  

En el gobierno autónomo descentralizado municipal de Espejo se da apertura a la ciudadanía a 

ser partícipes en la toma de decisiones en beneficio de la localidad, existen algunos mecanismos 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Derecho


20 

 

utilizados como veedurías ciudadanas, silla vacía, asambleas locales y presupuesto participativo 

siendo el ultimo el de mayor acogida por los habitantes. 

Para llegar el cumplimiento del presupuesto participativo del gobierno autónomo 

descentralizado municipal de Espejo se inicia con la convocatoria a la ciudadanía a ser 

partícipes en las reuniones para llevar a cabo la designación de los recursos que posee el 

municipio, se da apertura a los aportes de la comunidad, para finalizar se analiza cada aporte y 

se toma en cuenta los más emergentes.  

1.4.  OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

1.4.1. Objetivo General  

Diagnosticar la gestión del presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo en el periodo 2014-2018. 

1.4.2. Objetivos Específicos  

  

 Identificar el nivel de participación ciudadana en la designación de presupuesto 

participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo.  

 Analizar las propuestas planteadas por la ciudadanía en el presupuesto participativo 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo. 

 Determinar el nivel de ejecución de las propuestas planteadas por la ciudadanía en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo. 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

 ¿Cuál es nivel de participación ciudadana en la designación de presupuesto participativo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo? 

 ¿Qué propuestas planteadas por la ciudadanía en el presupuesto participativo son tomadas 

en cuenta en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo? 

 ¿Cuál nivel de ejecución de las propuestas planteadas en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo? 
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS  

Las instituciones públicas están comprometidas con los problemas de la sociedad y llegar a la 

satisfacción de las necesidades de la población, por lo cual es necesario determinar algunos 

trabajos realizados por arte de varios autores, que han permitido relacionar con el objeto de 

estudio propuesto por la autora. 

La Pontificia Universidad Católica del Ecuador realizó un estudio sobre: El presupuesto 

participativo del gobierno autónomo descentralizado del cantón Babahoyo como estrategia para 

fortalecer la participación ciudadana con enfoque de gobernabilidad (Nagua, 2014). El estudio 

del presupuesto participativo en este trabajo de titulación influye directamente en esta 

investigación ya que surge como una herramienta innovadora para facilitar que la ciudadanía 

participe en la elaboración y control de la ejecución del presupuesto de un gobierno local, en el 

marco de promover la gobernabilidad democrática en el territorio. Conocer los factores que 

incide negativamente en el fortalecimiento de la participación ciudadana como ente primordial 

y la gestión que realiza el municipio para la obtención de los recursos suficientes y cubrir en 

mayor parte las necesidades que posee la ciudadanía. 

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y la Maestría Políticas Públicas realizó un 

estudio sobre el presupuesto participativo en un marco de participación ciudadana en el cantón 

Guamote. El presente trabajo de Titulación sirve de apoyo para conocer de manera adecuada el 

proceso de elaboración y ejecución del presupuesto cantonal (Anilema, 2017). Si bien el 

presupuesto participativo no tiene una intervención directa de la ciudadanía, pero si apoya con 

las necesidades de las mismas ya que son expuestas por los principales involucrados y así 

conocer cada uno de los niveles de incidencia que tiene la ciudadanía para la correcta 

administración de los recursos de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo. 

El presupuesto participativo es una herramienta que permite la intervención directa e indirecta 

de la ciudadanía al momento de la designación de los recursos que posee el municipio, tomando 

en cuenta que las necesidades que posee son muchas y los recursos son limitados, por lo cual 

es necesario priorizar las mismas. 

La Pontificia Universidad Católica de Chile en su investigación los procesos de “presupuesto 

participativo” en América Latina: éxito, fracaso y cambio (Goldfrank, 2006). Para el caso de la 

investigación el  presupuesto participativo ha sido desde muchos años atrás un instrumento que 

ha permitido la intervención de la ciudadanía y el gobierno central, anteriormente fue conocido 
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como un proceso de participación popular el cual fue impulsado por ciertos partidos políticos 

principalmente de izquierda donde su principal doctrina era la economía y la política sin 

permitir la intervención directa de la ciudadanía con los problemas que le acontecían, viendo 

esta problemática surge la necesidad de hacer partícipe a la población en la toma de decisiones 

con los aportes de las necesidades que cada persona o grupo social tiene para solventar las 

mismas en su gran mayoría y lograr desarrollo local eficiente.  

El autor (Toala, 2015). Elaboro la investigación sobre el presupuesto participativo para una 

efectiva participación ciudadana estudio realizado por la Pontificia Universidad Católica del 

Ecuador Sede Santo Domingo. Para la investigación el presupuesto participativo es un 

mecanismo que permite la participación directa de la ciudadanía con el gobierno local, fue 

ejecutado como un experimento tomando en cuenta los acontecimientos favorables dados en 

otros países, por lo cual fue considerado una herramienta necesaria para implantar en los 

gobiernos seccionales, tomando en cuenta su principal función que es dar apertura a la 

ciudadanía a ser participe con sus necesidades para la correcta distribución de los recursos que 

posee la institución.  

La Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE) realizó un estudio sobre la 

planificación presupuestaria y su incidencia en la gestión financiera en las empresas de la 

provincia de Santa Elena (Pico, Suárez y Tomalá 2017). Para la investigación se pretende 

involucrar la gestión empresarial en el ámbito público para mejorar la gestión de recursos que 

posee el gobierno central, para de esta manera se designe equitativamente y dar satisfacción a 

las necesidades de la población, siempre enmarcada a lograr el desarrollo local. 

La participación ciudadana en la gestión pública local. El caso de los gobiernos autónomos 

descentralizados en ecuador (Yela, Forteza y  Ortiz, 2018). Para la investigación es importante 

mencionar que la participación de la ciudadanía es el principal agente de la gestión pública 

local, si bien el desarrollo de la localidad está enfocado en un trabajo conjunto de la ciudadanía 

y el gobierno local, basado principalmente en la gestión de los recursos y la designación 

equitativa de os recursos que posee, con el fin de satisfacer las necesidades que se presente en 

la población. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

Es importante definir algunos aspectos relacionados con la participación ciudadana en los 

gobiernos autónomos descentralizados y la ejecución del presupuesto participativo en el 

gobierno de estudio. 



23 

 

Por lo cual el marco teórico de la investigación esta logado a temas como democracia que es de 

donde parte la participación ciudadana, la participación de la ciudadana en los gobiernos locales 

y presupuesto participativo en l gestión del municipio. 

2.2.1. Definición de democracia. 

La democracia es una forma de organización social en el cual la dirección y titularidad radican 

en el poder de la sociedad. La democracia surge con la llegada de la formación institucional del 

Estado Nacional. Las decisiones políticas son tomadas por el Estado y adoptadas por el pueblo 

a través de los mecanismos de participación, que pueden ser de forma directa o indirecta 

confiriendo legitimidad a sus representantes. Domingo (2004) menciono que la democracia es 

el estado de la sociedad donde hay igualdad. la democracia es una forma de gobierno igualitaria 

dando apertura a la participación de la ciudadanía, tomando en cuenta que existe la principal 

regla que favorece a la opción de mayor votación ya sea este el caso de elección de 

representantes como también de aportes ciudadanos, para la cual es necesario una previa 

organización para mantener adecuadas las actividades que se pretende realizar, es la forma en 

la que se puede organizar una institución donde el principal agente es la ciudadanía usando los 

distintos medios en lo que puedan ser partícipes en los procesos del gobierno central.  

2.2.2. Tipos de Democracia.  

Existe una razón por la cual la democracia tiene tantas divisiones y subdivisiones es porque la 

manera en que se maneja, una democracia depende mucho del tipo de gobierno que esté en 

vigencia, o también puede ser de acuerdo a la participación que tienen los ciudadanos en la 

toma de decisiones para la administración actual. 

En este caso se hablará de cuatro divisiones de democracia como son: Democracia Directa, 

Democracia Representativa, Democracia Liberal y Democracia Participativa. 

 Democracia Directa. Es un sistema de participación directa sin intermediarios y 

representantes, para este caso los gobernantes son elegidos directamente por el pueblo. 

Xóchitl, Arango, Abraham, Hernández (2015) mencionan:  

La democracia directa le permite a los ciudadanos involucrarse directamente en los asuntos 

públicos, discutiendo o debatiendo las decisiones que debían tomarse para el mejoramiento 

de la sociedad, sin embargo, hay que tomar en cuenta que este tipo de democracia se daba 

sin contemplar a todos los ciudadanos para debatir acerca de los asuntos públicos o 

problemas que enfrentaba la sociedad, es por ello que surgió la democracia representativa, 
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en donde un grupo de gobernantes elegidos por la sociedad son quienes van a tomar las 

decisiones acerca de los asuntos públicos. (p. 50) 

La democracia directa es un mecanismo que permite la intervención de los ciudadanos en la 

toma de decisiones en beneficios de la sociedad, tomando en cuenta las opiniones de todos sus 

representantes, para dar un resultado de mayoría sobre dichas necesidades, pero hay que tener 

en cuenta que este sistema no abarca a toda la localidad ya que interviene ciertos grupos con 

sus respectivos representantes que informan sobre las necesidades que posee dicho sector, 

debido a esto se da paso a la democracia representativa dando el poder a la ciudadanía a elegir 

un representante ya sea para el gobierno central o para cada grupos social el cual  tiene la 

potestad de tomar decisiones sobre la problemática local y así dar solución a la misma. 

La Democracia representativa es una herramienta que permite que la ciudadanía elija un 

representante el cual va ser el responsable de velar por el bienestar de dicho grupo o localidad.  

Xóchitl, Arango, Abraham, Hernández (2015) hace referencia: 

 Democracia representativa. Este tipo de democracia deja que el pueblo posea el derecho 

a sufragio para elegir individuos que los representarán en el gobierno central. Estos 

decidirán lo que crean beneficioso para el país en nombre de las personas de dicho país. 

(p.51) 

Desde sus principios se considerar a la democracia representativa como un derecho ejercido por 

el pueblo donde le permite sufragar y así elegir un representante para el gobierno central o de 

ciertos grupos sociales dando la atribución de decidir donde la principal función es velar por 

los derechos de la ciudadanía y satisfacer las necesidades que posee la localidad. 

La democracia participativa permite una participación ciudadana mayor que en democracia 

representativa pero menor que en la llamada democracia directa y equivalente en muchos de 

sus mecanismos a la democracia semidirecta. Xóchitl, Arango, Abraham, Hernández (2015) 

indica que: 

 La democracia participativa contiene una diversidad de formas de participación, sin 

embargo, todas encerradas en un mismo ideal, los ciudadanos deben ser más activos, 

informados y racionales no sólo para elegir a sus representantes, sino también para 

participar en la toma de decisiones. Esto se da en función de una mejor educación 

ciudadana, desarrollo de una cultura política e incluso en debates públicos que permitan 

discutir las diferentes opciones. (p.53) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_directa
https://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_semidirecta
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Democracia participativa es una expresión amplia, que se suele referir a formas 

de democracia en las que los ciudadanos tienen una mayor participación en la toma de 

decisiones políticas que es la que les otorga tradicionalmente la democracia representativa, esta 

última es una de las democracias más usadas en el mundo. Implica una participación ciudadana 

intermedio entre democracia representativa y la democracia directa. 

2.2.3. La Nueva democracia  

La nueva democracia trata de un cambio en la sociedad donde se pretende dar la potestad a la 

ciudadanía a ser partícipes directos de la función del estado, iniciando desde la elección de los 

representantes del gobierno central hasta le acción de cada persona en la ejecución de proyectos 

en beneficio de la sociedad. Siqueiros (2015) nos habla sobre la teoría apunta a derrocar 

el feudalismo y lograr la liberación nacional, que se ve impedida por el gobierno de la clase 

capitalista, optando por el socialismo a través de una coalición de clases que luchan contra el 

antiguo régimen gobernante, unidos bajo el liderazgo y la guía de la clase trabajadora y 

su partido comunista. La nueva democracia viene a ser la aparición de una nueva doctrina que 

da la potestad a la ciudadanía a ser partícipes, brindar espacios para que la ciudadanía sea parte 

en toda actividad que se genere en el gobierno local, enfocado en el desarrollo. 

2.2.4. Definición de Participación ciudadana  

Participación ciudadana es la acción que realiza todas las personas en ser partícipes en la toma 

de decisiones en beneficio de toda la sociedad esta acción es realizada por medio de algunos 

mecanismos que fomenta la participación de la ciudadanía. Galindo (2013) se refiere a la 

participación ciudadana como un tipo de intervención que convoca a todos los sujetos que 

componen un determinado espacio social (barrios, comunidades, ciudades, sociedades). La 

participación ciudadana es un proceso mediante el cual hombres y  mujeres, jóvenes y adultos 

de la sociedad pueden intervenir ya sea colectivamente o individualmente con aportes de las 

necesidades que posee cada localidad, identificando las de mayor urgencia y así dar solución a 

la problemática de la población,  y de esta manera llegar a la ejecución adecuada de todo lo 

propuesto es recomendable la organización previa con representantes de cada grupo u 

organización con las necedades de sus representados logrando el bienestar común. 

En síntesis, vemos que la participación ciudadana emana de la democracia participativa, es 

ejercida por medio de la representación de la misma (tradicional o moderna), destinada a opinar 

y formar las reglas de juego de la sociedad, ya que están dirigidas a regular las vidas de los 

https://www.ecured.cu/Democracia
https://www.ecured.cu/index.php?title=Ciudadanos&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Democracia_representativa&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Democracia_representativa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Feudalismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Liberaci%C3%B3n_nacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Coalici%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Clase_trabajadora
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_comunista
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asociados. Sol (2012) menciona que la participación ciudadana viene siendo ya desde hace 

décadas parte de los sistemas democráticos de gobierno en las ciudades. Se considera a la 

participación ciudadana un sistema democrático utilizado por los gobiernos locales, mediante 

la cual se pretende dar solución a la problemática que se presenta en todos los gobiernos y es la 

escasa participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, esta metodología dará paso a la 

ciudadanía a formar parte primordial del gobierno donde se tomaran en cuenta las opiniones 

emitidas por cada miembro de la institución como la ciudadanía, para este caso no habrá 

condicionamiento de ningún tipo ya sea este religioso, político, social y más, se pretende brindar 

las herramientas necesarias a la comunidad para que formen parte de este nuevo sistema 

democrático.  

Por medio de la participación surge el derecho que tienen todos los ciudadanos a ser partícipes 

en las acciones que realiza el gobierno central, donde se da apertura a las opiniones emitidas 

por la ciudadanía buscando un beneficio común, se fomenta el principio de la igualdad, 

otorgando los espacios suficientes para que participen todas las personas sin distinción alguna. 

Existen muchas definiciones de participación ciudadana en la cual es considerada una 

herramienta de mediación entre sociedad y gobierno para que los distintos sujetos sociales 

intervengan, con base en sus diversos intereses y valores, los cuales influyen en políticas 

públicas y en las estructuras de gobierno, fundamentándose en el reclamo del derecho a la 

intervención en los asuntos que les competen. Canto (2012) menciona que cuando se habla de 

participación de la ciudadanía en la vida pública hay quienes consideran que la mejor, e incluso 

la única forma válida de hacerlo, es a través del voto en las elecciones. En la actualidad se 

pretende fomentar a las nuevas generaciones el ámbito a ser partícipes en asuntos sociales, 

políticos, comunitarios o ciudadanos donde el principal objetivo es la convivencia ciudadana al 

igual que la recopilación de las necesidades que posee cada individuo y así dar a conocer los 

nuevos mecanismos de participación ciudadana para que la ciudadanía conozca las diferentes 

formas en las que puede participar el beneficio de todos.  

2.2.5. Objetivo de la participación ciudadana 

El objetivo de la participación ciudadana es lograr una sociedad más democrática, incluyente y 

representativa de los ciudadanos. También es importante asegurar la participación de la 

sociedad para garantizar procesos justos y efectivos de transparencia y rendición de cuentas. El 

desacuerdo con las decisiones o procesos democráticos puede llevar a una búsqueda de nuevas 

formas de participación, lo cual crea un ambiente más representativo de la sociedad. Guillen, 
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Sáenz, Badii y Castillo (como se citó en Marshall, 2009) manifiesta que la participación 

ciudadana busca concretar el ejercicio de la ciudadanía, reforzar sus derechos en sus diferentes 

dimensiones. La participación ciudadana se asocia con mecanismos de democracia directa 

donde permite que la ciudadanía sea participe de forma directa en la toma de decisiones para la 

designación de los recursos como para las actividades que desarrolle , la participación política 

en cambio se relaciona con el involucramiento de los ciudadanos en las estructuras formales de 

acceso y control de las posiciones de poder del Estado (partidos políticos, elecciones, integración 

del poder legislativo, contienda por el poder ejecutivo). La diferencia fundamental entre 

participación ciudadana y participación política es que la primera busca influir en la toma de 

decisiones públicas, mientras que la segunda busca los mecanismos de acceso al control del 

Estado. 

2.2.6. Mecanismos de participación ciudadana 

Los mecanismos de participación ciudadana son instrumentos por los cuales la ciudadanía 

puede aportar con algunas ideas para su desarrollo. En el caso de los gobiernos autónomos 

descentralizados a mejorar la distribución de los recursos para un mejor beneficio para la 

sociedad. La ley orgánica de participación ciudadana menciona que: 

Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los instrumentos con los que 

cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en todos los niveles de 

gobierno establecidos en la Constitución y la Ley. En la ley Orgánica de Participación 

Ciudadana (2011) indica que: 

Las audiencias públicas. - Se denomina audiencia pública a la instancia de participación 

habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la 

ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar 

decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas 

obligatoriamente, en todos los niveles de gobierno. (p.19) 

Las audiencias públicas son mecanismos que permiten que la ciudadanía sea protagonista en 

las acciones del gobierno con sus propios aportes, en este caso se realiza en lo gobiernos 

centrales donde la participación es obligatoria, dando lugar a que los aportes ciudadanos sean 

tomados en cuenta para la realización o ejecución de obras en beneficio de la localidad. 

El cabildo popular. - El cabildo popular es una instancia de participación cantonal para 

realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_pol%C3%ADtico
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_legislativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
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discutir asuntos específicos vinculados a la gestión municipal. La convocatoria debe 

señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo popular. La 

ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá, únicamente, 

carácter consultivo. (p.20) 

La instancia de participación cantonal son los cabildos donde se realizan sesiones públicas con 

la invitación a que la ciudadanía sea participe buscando un fin en común el desarrollo de 

proyectos referentes a la gestión que realiza el municipio, en este caso la convocatoria debe de 

estar especificado todo lo que se llevara a cabo para que la ciudadanía esté debidamente 

informada sobre los temas que se va a desarrollar y la importancia de la participación de la 

misma. 

La silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados. - Las 

sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una 

silla vacía que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes 

de la ciudadanía, en función de los temas que se van a tratar, con el propósito de 

participar en el debate y en la toma de decisiones. (p.20) 

En el caso de la silla vacía es la opción donde una persona representante de un grupo social, 

gremio o demás hace uso de esta para poner en conocimiento las necesidades que posee el grupo 

al cual el representa, la principal función de la silla vacía es conocer los problemas suscitados 

en cierta población y llevar a debate este aporte para su consideración positiva o negativa. 

Veedurías para el control de la gestión pública. - Las veedurías para el control de la 

gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las 

funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que 

manejen fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

presten servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado 

en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías. (pp 20-21) 

Las veedurías para el control de la gestión pública no existe participación de la ciudadanía ya 

que es un proceso de control de la gestión pública donde el estado tiene la función de hacer 

cumplir este proceso, que pretende conocer los fondos que maneja el sector o la institución, la 

designación de estos que sea en beneficio de la localidad a la cual el gobierno central representa, 

para este caso se lo realizara con la supervisión o bajo lo que se encuentra señalado en la Ley, 

y por el Reglamento General de Veedurías. 
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Los consejos consultivos. - Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento 

compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se 

constituyen en espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias 

mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su 

función es meramente consultiva. (p.21) 

El consejo consultivo es un mecanismo en donde se pretende dar información sobre respectivos 

temas, en este caso está compuesto por los mismos ciudadanos de la localidad o por las 

organizaciones civiles donde el principal objetivo o función es ser consultiva sobre temas 

relacionados con el gobierno central este se podrá realizar en cualquier momento es decir no 

tiene una fecha estipulada para su realización.  

Veedurías ciudadanas. - Son modalidades de control social de la gestión de lo público y 

de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía 

y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, 

monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las 

servidoras y los servidores de las instituciones públicas. (pp 21-22) 

Las veedurías ciudadanas es un método de control sobre la gestión realizada por el gobierno 

central, dar un seguimiento a las actividades de cada designación de la ciudadanía o 

representantes sociales donde se permite conocer, informarse y dar opiniones sobre temas que 

beneficien a la localidad o grupos a los cuales representan, bajo este punto se podrá solicitar 

una rendición de cuentas a los entes públicos que conforman el gobierno central. 

Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma 

individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán 

solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas 

que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición 

de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las 

leyes. (p. 22) 

La rendición de cuentas es un derecho de todos los ciudadanos de forma individual o colectiva, 

representantes de grupos sociales, comunas, comunidades sin distinción de religión, ideología 

política o religiosa podrán solicitar por lo menos una vez al año, para así conocer la designación 

de los recursos que posee el gobierno central, tomando en cuenta la problemática que posee 
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cada sector y la escasez de recursos para dar cumplimiento a lo que está establecido 

pretendiendo satisfacer todas las necesidades que posee la localidad.  

2.2.7. Definición de Presupuesto Participativo  

El presupuesto participativo es una forma de gobierno público que intenta romper con la 

tradición autoritaria y patrimonialista de las políticas públicas, recurriendo a la participación de 

la población en diferentes fases de la preparación e implementación, con un énfasis especial en 

las prioridades para la distribución de los recursos de inversión. Si bien en la actualidad se 

escucha mucho hablar sobre el presupuesto participativo como un mecanismo de participación 

ciudadana donde la vocera primordial es la ciudadanía aportando con opiniones sobre las 

necesidades que se deben cumplir y así lograr un desarrollo mancomunado entre la sociedad y 

el gobierno central que puede designar los recursos priorizando las necesidades de la ciudadanía 

siendo el propósito primordial de este mecanismo de participación. Llamas (2004) menciona 

que el presupuesto participativo se ha vuelto un tema de debate central y un amplio campo de 

innovación para todas las personas involucradas en la democracia y el desarrollo local. Si bien 

el presupuesto participativo ha sido ente que fomenta la participación de la ciudadanía para 

beneficio de la misma, donde su primordial objetivo es velar por la correcta distribución de los 

recursos que posee el gobierno central satisfaciendo las necesidades de la población. 

El presupuesto participativo no es una técnica de control de los gastos que realiza la ciudad, 

sino que tiene un contenido político que esta enfatizado en la democracia, pretendiendo 

involucra a más personas en la participación y mediante el cual se pretende disminuir las 

desigualdades sociales en donde la distribución y asignación de los recursos sea igualitario. 

Para llegar al correcto cumplimiento de este mecanismo es de vital la relación directa entre 

gobierno central y sociedad. 

El presupuesto participativo trata de fortalecer la participación de la ciudadanía en las 

actividades que realiza el gobierno central tomando en cuenta sus opiniones, para la correcta 

ejecución es necesario que la ciudadanía esté informada, principalmente de las competencias 

que cada municipio desarrolla y con esto hablar sobre los problemas que presentan en cada 

localidad y así dar solución satisfaciendo las mismas.   

Para la ejecución del presupuesto participativo se debe tener en cuenta aspectos fundamentales 

dentro de su elaboración como por ejemplo que las necesidades son ilimitadas y los recursos 

escasos dando como consecuencia la correcta distribución de estos recursos priorizando las 

necesidades de la población. Llamas (2004) nos menciona que los principales resultados del 
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presupuesto participativo se refieren a cuatro aspectos: la mejora en la gestión local, la mejor 

redistribución de los recursos, la participación ciudadana y la política. En la actualidad con la 

información al alcance de nuestras manos podemos notar algunos beneficios para los gobiernos 

municipales en el ámbito de gestión de recursos, pero esto sin duda también ocasiona algunas 

limitantes como puede ser que un gran porcentaje de la ciudadanía no tiene el suficiente acceso 

a esta información limitando sus conocimientos sobre los procesos que tiene la elaboración, 

ejecución de recursos del municipio y por consiguiente afectara al presupuesto participativo. 

2.2.8. Gestión pública  

La gestión pública es responsable de desempeñar todas aquellas tareas que representen un 

apoyo administrativo en cualquier ámbito del Estado. Rubio (2016) hace referencia que la 

gestión pública debe buscar de manera eficaz y eficiente resultados frente a la reducción de la 

pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, y en consecuencia avanzar 

hacia un desarrollo integral sostenible. La gestión pública debe de estar enfocada a la colaborar 

en el proceso de elaboración y ejecución de proyectos de aplicación de políticas públicas; 

participar del proceso de desarrollo, ejecución y administración de aquellos programas 

destinados al mejoramiento del sector público; y participar activamente en la implementación 

de nuevas técnicas de gestión, evaluación y control de las tareas administrativas todas estas 

actividades enfocadas a lograr el desarrollo de la localidad. 

2.2.9. Importancia de la gestión pública  

La gestión pública es indispensable para la construcción de sociedades más justas y equitativas, 

tomando en cuenta la participación de la ciudadanía en todos los asuntos en beneficio de la 

localidad. Toledo (2016) concidela que la gestion publica esta inmenrza en el rol que 

desempeña del Estado, donde está involucrada directa e indirectamente la participación de la 

ciudadanía en asuntos económicos y cotidianos, donde se requiere de una planificación 

responsable, justa y democrática, que vele siempre por el mejoramiento de la calidad de vida 

de las personas de la localidad. Pensar las políticas públicas permite a los pueblos construir sus 

propias alternativas de desarrollo. 

2.2.10. Elementos fundamentales de la gestión pública  

La gestión pública, en la actual sociedad, debe de estar enfocada en una eficiente capacidad de 

respuesta ante la complejidad de las problemáticas que surgen a diario en la sociedad. Ante esta 

situación, la gestión pública es la responsable de producir y desarrollar estrategias para llevar a 
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cabo una acción conveniente y efectiva. Gómez (2009) pone en consideración tres elementos 

fundamentales para la gestión pública. 

 La planeación, es el primer punto de la gestión en el cual se identifican, ordenan y 

ajustan de manera participativa y concertada el conjunto de estrategias seleccionadas 

para alcanzar determinadas metas, según sea la problemática analizada, las 

potencialidades del desarrollo y los recursos disponibles. En el cual el Plan de 

Desarrollo Institucional es el principal proceso de planeación, en el que se identifican 

los objetivos, estrategias y metas de corto, mediano y largo plazo que permitirán 

solucionar total o parcialmente la problemática presente. 

 La ejecución, es el segundo punto de la gestión, es el proceso en el cual se realizan las 

estrategias de desarrollo identificadas y aprobadas en el Plan de Desarrollo Institucional, 

a través del presupuesto de ingresos y egresos, se procede a la contratación y la 

realización de los programas y proyectos planteados. 

 La evaluación, por su parte se constituye en el tercer punto de la gestión, que consiste 

en hacer un seguimiento periódico, sistemático y continuo a las acciones de la 

administración, de acuerdo con los lineamientos, estrategias y metas del Plan de 

Desarrollo Institucional, con el fin de retroalimentar la gestión, realizar ajustes a los 

planes, permitir procesos de rendición de cuentas, y lo que es más importante, contar 

con argumentos para la definición de políticas públicas y la toma de decisiones. 

2.2.11. Gestión pública en lo Gobiernos Autónomos Descentralizados  

La gestión pública muchos consideran que es un modelo de manejo descentralizados que 

implican algunos instrumentos de gestión como el control y la evaluación de proyectos que se 

presentan en cada localidad, pero hay que tener en cuenta también que es considerada como la 

gestión eficiente dentro de lo que cabe en el gobierno. Schröder (2016) menciona que la Gestión 

Pública es el sistema de control de la administración pública más innovador a nivel mundial y 

se está implementando en casi todos los países industrializados. La meta de la  Gestión Pública 

es la de modificar la administración pública de los recursos que posee el gobierno central, es 

una relación directa entre la gestión y la administración principalmente basada en la prestación 

de servicios para los ciudadanos, no podrá librarse de la responsabilidad de prestar servicios 

eficientes y efectivos dentro de la economía, sin embargo, tampoco mostrará una orientación 

hacia la generación de utilidades, como es la obligación indispensable de una empresa que 

quiere mantenerse competitiva dentro del mercado. 
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La gestión pública está enmarcada al desarrollo local tomando en cuenta el beneficio para el 

gobierno central y la ciudadanía, en cada nivel de gobierno la gestión pública fomenta la 

correcta administración de los recursos que posee, para llegar a concretar esta actividad es 

necesario conocer las necesidades que la población tiene y de esta manera designar los recursos 

equitativamente. La gestión pública se ocupa de la utilización de los medios adecuados para 

alcanzar un fin colectivo, trata de los mecanismos de decisión para la asignación y distribución 

de los recursos públicos y de la coordinación de los agentes públicos. 

2.2.12. La gestión pública orientada a resultados al servicio del ciudadano 

La gestión pública debe elaborar y aplicar las políticas públicas correspondientes, para ello se 

deben emplear una serie de prácticas, procesos, y metodologías específicas para que la 

implementación y evaluación de dichas políticas se efectúe con la ayuda y responsabilidad 

compartida entre las instituciones administrativas y las organizaciones ciudadanas. Vargas 

(2018) hace refencia la una gestión en la que funcionarios públicos calificados y motivados se 

preocupan en el marco de políticas públicas de Estado, nacionales, regionales y locales, según 

las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno por lo cual es importante entender 

las necesidades de los ciudadanos y organizan tanto los procesos de producción o actividades s 

de soporte de los sistemas administrativos con el fin de trasformar los insumos en productos 

(seguridad jurídica, normas, regulaciones, bienes o servicios públicos) que arrojen como 

resultado la mayor satisfacción de los ciudadanos, garantizando sus derechos y al menor costo 

posible, para llegar a concretar este punto es necesario un trabajo conjunto entre la ciudadanía 

y el gobierno central, donde los funcionarios públicos busquen el bienestar de la población y la 

satisfacción de las necesidades que posee, y así lograr un objetivo en común el desarrollo local. 

2.2.13. Presupuesto participativo como una herramienta para la gestión  

El presupuesto participativo es una herramienta económica con actuación política donde el 

principal agente es la ciudadanía, apoyando con sus propuestas o problemáticas para la 

consolidación de proyectos de desarrollo social y comunitario, velando por el desarrollo 

territorial apoyado por la gestión pública y realizado por los ciudadanos y gobierno central para 

cumplir con los objetivos planteados. Domingo (2004) afirma: “El Presupuesto Participativo 

responde a una nueva concepción política ideológica que enfatiza la gestión social de las 

finanzas y establece la elaboración del presupuesto municipal considerando esencialmente las 

propuestas que hacen los ciudadanos desde su territorio o sector especializado” (p.21). Cuando 

se habla de gestión pública hablamos de la implementación de políticas que permiten la 
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ampliación de conocimientos para la realización de proyectos sociales y políticos. Si bien en la 

gestión pública está inmersa la política como un ente social que se convertirá en un sujeto 

democrático como un principal objetivo dar apertura a la ciudadanía para ser participe en temas 

relacionados con el bienestar de toda la población logrando un bien común. 

El presupuesto participativo es un instrumento de gestión pública que permite a la ciudadanía 

y al gobierno central organizarse, de manera que se puedan establecer un objetivo en común, 

priorizar las necesidades para la correcta designación de los recursos públicos, dando 

cumplimiento a lo estipulado en cada proyecto de inversión. Domingo (2004) revela que el 

presupuesto participativo comienza a tomar fuerza en un contexto internacional donde se está 

transformando y pasando del modelo centralista. En el pasado modelo centralista tomaba al 

presupuesto participativo como un mecanismo antidemocrático, donde se basaba en que una 

persona tiene la potestad de decidir por los demás, en este modelo se pudo encontrar el mayor 

problema que es el desconocimiento de todas las necesidades que poseía la población, por lo 

cual fue necesario la transformación, en un modelo de democracia que descentralizó y 

desconcentró las competencias de cada localidad, permitiendo que la ciudadanía ser participe  

en la toma de decisiones y  la designación de los recursos públicos. 

2.2.14. Maneras de participar en el presupuesto participativo 

Desde mucho tiempo se ha escuchado sobre mecanismos de participación ciudadana como la 

silla vacía, veedurías, asambleas locales, presupuesto participativo entre otros. Pero en sí que 

función cumple la ciudadanía en cada uno de estos mecanismos es así que la ciudadanía 

desconoce la función que cumple cada uno y el grado de importancia que tiene la ciudadanía 

en la toma de decisiones o en formar parte del mismo. Si bien la ciudadanía cumple el rol 

fundamental en cada uno de estos mecanismos, pero en muchos casos existe desconocimiento 

sobre este tema por lo cual no se lleva a cabo una correcta actividad de inclusión de la 

ciudadanía en la toma de decisiones. Briseño (2011) menciona unos tipos de participantes:  

 En el modelo de participación individual directa los sujetos de la participación son la 

ciudadanía a título personal, independientemente de que éstos formen o no parte de 

cualquier organización social, cultural, sindical o política. Se trata de experiencias en 

las que se prima el derecho individual de la ciudadanía a participar y se suele buscar una 

amplia exclusividad en el proceso.  

 El modelo de participación individual indirecta también se centra en la participación de 

la ciudadanía a título personal, pero en este caso los ciudadanos escogen a unos 
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representantes que son los que participaran directamente en el proceso. Sin renunciar al 

derecho individual de la ciudadanía a participar, en este caso se pretende generar 

espacios donde se facilite una mejor deliberación, con lo que se reduce el número 

efectivo de participantes.  

 En el modelo de participación organizada, el sujeto de colaboración no es la ciudadanía 

a título personal sino la ciudadanía organizada en asociaciones. La mayoría de los casos 

que aplican este modelo suelen utilizar los órganos estables de participación (concejos 

sectoriales y territoriales) ya existentes en la municipalidad. En este caso se suele 

fomentar la deliberación, pero únicamente entre aquellos ciudadanos que representan a 

alguna organización de la sociedad civil, a los cuales se les presupone un cierto 

compromiso con la comunidad. 

Por último, tenemos algunos casos de participación mixta en los que en función de los 

espacios y/o las fases del proceso se combinan los tres modelos que acabamos de exponer. 

(p.90) 

Si bien podemos notar que existe tres clases de participantes que de acuerdo a su acción se 

lo puede reconocer dentro de la participación, aunque existen casos de que pueden ser dos 

tipos en uno, en donde se puede apreciar los modelos de participación que todos tienen, en 

el modelo de participación individual directa es la acción realizada por una persona sin 

depender ni representar a alguien más como grupos sociales, culturales, deportivos entre 

otros con beneficio individual, a diferencia de la participación individual indirecta donde se 

elige un representante de cierto grupo de personas dando la potestad de tomar las decisiones 

a favor de sus representados, pero también puede existir el caso en que se presente los dos 

modelos de participación conocido como participación mixta en donde cierta persona puede 

participar con un beneficio propio o para todos. El presupuesto participativo es una 

herramienta que permite que la ciudadanía participe de diferentes maneras ya sea individual 

o grupal, en beneficio propio o colectivo, pero siempre para buscar el desarrollo de la 

localidad. 

Para la formulación del presupuesto participativo se hace necesario adoptar tanto un análisis 

continuista, que marque una tendencia por definición de la política pública a legitimar, 

como también una visión inclusiva y flexible que permita la adaptación a coyunturas locales 

determinadas y de acuerdo a las necesidades de aplicación específicas. 
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Para continuar con el proceso del presupuesto participativos se hace mención de algunas 

fases o pasos que cada institución y la ciudadanía en general debería conocer para así 

comprender a cabalidad el proceso que tiene la elaboración del Presupuesto.  

2.2.15. Metodología de la elaboración del presupuesto participativo  

Briseño (2011) hace mención de las siguientes fases: 

 Fase 1. Metodología y presentación. Los procesos del presupuesto participativo 

suelen iniciarse con la presentación de la metodología que se aplicará, una 

metodología que en algunos casos es revisada, evaluada y mejorada año tras año. Es 

en este momento cuando también se concretan los recursos y los temas que serán 

sometidos a participación y se empieza la difusión del proceso. En muchos casos 

también se aprovecha esta fase inicial para rendir cuentas de los resultados de la 

edición anterior.  

 Fase 2. Propuestas. Hace referencia a la realización de propuestas por parte de los 

participantes. Aquí encontramos diferencias en función de quién hace las propuestas 

(ciudadanía a título individual, asociaciones, grupos políticos…) y cómo se recogen 

dichas propuestas (en asamblea, por vía electrónica…). En ocasiones la deliberación 

sobre las propuestas es más profunda, mientras en otros casos las propuestas 

simplemente son recogidas sin que haya un debate sobre las mismas. En algunos 

casos, además, las propuestas se vinculan a un diagnóstico compartido de la ciudad 

y/o a una determinada estrategia a medio o largo plazo.  

 Fase 3. Valoración de las propuestas. En esta fase las propuestas son valoradas 

económicamente y se estudia su viabilidad técnica, legal, competencial, etcétera.  

 Fase 4. Priorización. Una vez que las propuestas realizadas han sido valoradas se 

entra en la fase de priorización de las mismas. De nuevo, hay casos en los que la 

priorización surge de la deliberación en asambleas o talleres mientras que en otros 

la priorización surge de una votación directa e individual de los ciudadanos. 

Además, muchas veces se aplican criterios correctores.  

 Fase 5. Cierre. Por último, el proceso se cierra con unos resultados tangibles que son 

presentados e incorporados al presupuesto municipal del próximo año. A veces se 

aprovecha la fase de cierre para evaluar el proceso y mejorarlo en la siguiente 

edición. También en esta fase se pueden constituir espacios de seguimiento y/o 

debate sobre la ejecución de los resultados del proceso. (p.91) 
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Cada uno de estas fases son de gran importancia en el proceso de elaboración del presupuesto, 

donde la ciudadanía debe de tener un conocimiento básico de esta metodología, o la que utiliza 

cada municipio y así apoyar con sus opiniones sobre el mismo. 

En casi todas estas fases está implícita la comunicación en la relación entre estado y ciudadanía. 

En la etapa de preparación, donde se ejerce lo que la ley denomina la difusión y sensibilización, 

poniendo en conocimiento de la ciudadanía una metodología adecuada que de apertura a la 

participación de todas las personas; en la convocatoria y registro de agentes participantes, se 

informa o convoca lo que se pretende realizar poniendo énfasis en que la participación de la 

ciudadanía es de vital importancia para la obtención de  propuestas, con el fin de llegar a todos 

los rincones necesarios  se emplean algunos medios de comunicación para la difusión de la 

información; en la capacitación de agentes a través de talleres ya sea a los que imparten o a los 

que van a ser partícipes de este proceso, y así a continuación se podrá valorizar a cada propuesta 

presentada anteriormente, la comunicación interpersonal ayuda al aprendizaje de los 

ciudadanos que van a ser participantes en la actividad que se va a  realizar al igual que se 

pretende priorizar las necesidades que posee la población dando valor a las que tengan mayor 

urgencia de ser ejecutadas,  en los talleres de trabajo se arriba a consensos a través de la 

deliberación con la formalización de acuerdos y compromisos para que estos sean difundidos; 

y en la rendición de cuentas, en la que a través de la comunicación se dan a conocer los avances 

y resultados de lo presupuestado. 

2.3. MARCO LEGAL  

2.3.1. Participación Ciudadana  

Todos los ciudadanos tienen el derecho de ser protagonistas en la toma de decisiones sobre 

asuntos públicos en beneficio de la sociedad en donde se mencionarán las necesidades básicas 

de cada comunidad y así se distribuirá los recursos de manera apropiada, en la Constitución de 

la república del Ecuador (2008) menciona que:  

Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual y colectiva, participaran de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. (p. 43) 

Todo los ciudadanos y ciudadanas pueden ser partícipes en la toma de decisiones y muchos 

temas de acuerdo a los asuntos públicos primordial en el punto de apoyar lo que es la gestión 
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de los gobiernos autónomos descentralizados municipales sobre la ejecución del presupuesto 

participativo  

2.3.2. Principio de Participación ciudadana  

La participación ciudadana está orientada bajo algunos principios que fortalece cada 

mecanismo de participación. Constitución de la República del Ecuador (2008). Afirman que “la 

participación se orienta por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto 

a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad” (p.43). Los principios de 

participación buscan la inclusión de la ciudadanía en todos los asuntos del estado sin distinción 

de ningún tipo. 

2.3.3. Derechos de participación  

Todos los Ciudadano tenemos deberes y derechos y estos derechos son lo que fomentan la 

participación protagónica de todos los ciudadanos. Constitución de la República del Ecuador 

(2008) menciona los siguientes derechos: 

1. Elegir y ser elegidos.  

2. Participar en los asuntos de interés público.  

3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.  

4. Ser consultados.  

5. Fiscalizar los actos del poder público.  

6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.  

7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en 

un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista 

y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de 

género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y 

participación intergeneracional.  

8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de 

ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten (p.28).  

Todos estos derechos nos hacen participes de manera directa o indirecta en los asuntos públicos 

fortaleciendo el desarrollo conjunto de la sociedad. 
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2.3.4. Derecho ciudadanos  

La participación ciudadana es un derecho que todos los ciudadanos tenemos a ser partícipes en 

la toma de decisiones en beneficio de toda la sociedad y así lograr un desarrollo conjunto, 

aportando en la elaboración o ejecución del presupuesto participativo y la gestión del gobierno. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 

(2015) en el artículo 3 literal g menciona que:   

La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadanía. 

El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y facilitado por todos los órganos 

del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción 

compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así 

como la gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y 

proyectos públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los 

gobiernos. En virtud de este principio, se garantizan además la transparencia y la 

rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley.  (p,9)   

Si bien la participación es un derecho de todos los ciudadanos en donde cada uno de ellos está 

en la obligación de cumplir y hacer cumplir este derecho participando de manera concurrente 

en todas las actividades realizada por el gobierno central y así garantizar transparencia que es 

uno de los principios fundamentales para lograr un desarrollo.  

2.3.5. Participación ciudadana en los niveles de gobierno  

La participación ciudadana es fomentada en los niveles de gobierno a través de los mecanismos 

de participación ciudadana en donde la ciudadanía es el principal ente regulador. Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana (2011): en el artículo 56 dice que: “En cada nivel de gobierno, la 

ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la deliberación pública entre las 

ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las 

autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las políticas públicas, 

la prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo público” (p.16). Cada nivel de 

gobierno está en capacidad de fortalecer y hacer cumplir los derechos que cada ciudadano posee 

dentro de cada gobierno central en los asuntos públicos de cada gobierno.  
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2.3.6. Presupuesto participativo 

Presupuesto Participativo es un mecanismo de participación ciudadana que da la apertura a que 

la ciudadanía sea participe en la toma de decisiones del gobierno central, según se menciona en 

la guía metodológica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2016) el 

presupuesto participativo es:  

Un mecanismo, que se implementa en un espacio común y compartido para la toma de 

decisiones entre autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, la ciudadanía 

y organizaciones sociales, en torno a la distribución equitativa de los recursos públicos, 

a través del diálogo y consenso permanente; es decir es el proceso en el que las 

autoridades y la ciudadanía definen conjuntamente, cómo y en qué invertir los recursos 

del gobierno local (p. 8).   

Presupuesto participativo es un mecanismo participativo donde el principal agente es la 

ciudadanía, tomando en cuenta las necesidades que posee la población para la correcta 

designación de los recursos, da apertura a que la ciudadanía de aportes de su problemática para 

que el gobierno central designe los recursos, dependiendo el nivel de urgencia de cada problema 

presente, mediante este mecanismo de participación la ciudadana y el gobierno central actúan 

conjuntamente en beneficio de la ciudadanía. 

En cada nivel de gobierno se debe establecer una práctica, donde se de apertura a la ciudadanía 

a ser participe en los asuntos en beneficio de la población, tomando en cuenta que cada persona 

juega un papel de suma importancia en esta actividad, en la metodología para la construcción 

del Presupuesto nos menciona que:  

Todos los niveles de gobierno formular los presupuestos anuales articulados a los planes 

de desarrollo, de abajo hacia arriba, en el marco de una convocatoria abierta a la 

participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil; asimismo, 

están obligados a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución 

presupuestaria (p. 8). 

Todos los niveles de gobierno están en la obligación de generar políticas donde participación 

de la ciudadanía sea el principal objetivo, mediante el cual se puede conocer las necesidades 

que posee la población y llegar a una satisfacción de la misma, si bien los recursos que posee 

cada institución son escasos, por lo cual se debe realizar a una correcta designación de los 
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mismos mediante la priorización de las necesidades y así tratar de mitigar en gran mayoría los 

problemas presentes en la sociedad. 

Con referencia a la elaboración del presupuesto participativo es de vital importancia la 

participación e información a todos los participantes desde las autoridades hasta la comunidad 

deben de tener el debido conocimiento, para así aportar con ideas para el desarrollo de esta 

actividad, la metodología para la construcción del presupuesto nos indica que: 

Para la elaboración del presupuesto participativo, es necesario que todos los actores que 

intervienen, autoridades, técnicos y ciudadanía estén debidamente informados y 

capacitados. Especialmente se debe precisar tanto los aportes de otras instituciones 

públicas y privadas, así como el de la propia ciudadanía (p. 8) 

Si bien el presupuesto es elaborado en el municipio, esto no quiere decir que la ciudadanía no 

puede formar parte de este, por lo cual es necesario que para la elaboración todos los que lo 

integren deben de estar debidamente capacitados e informados sobre los temas que se van a 

tratar, para así llegar a una adecuada ejecución de lo resuelto, tomando en cuenta los aporte 

tanto como para obra pública o privada y como primordial a la ciudadanía. 

El presupuesto participativo es un proceso mediante el cual la ciudadanía puede dar su opinión 

de sus necesidades ya sea de manera individual o grupal como lo menciona en la Ley de 

Participación Ciudadana en el Art 67 que dice: 

El presupuesto participativo es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los 

ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen 

voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en 

reuniones con las autoridades electas y designadas (p.18). 

El proceso participativo es un proceso mediante el cual da apertura a la ciudadanía a ser 

participe en las acciones que realiza el gobierno central, ya que la ciudadanía puede aportar con 

ideas o necesidades que posee la población ya sea de manera individual o grupal, siempre 

enmarcando un objetivo en común el desarrollo local, tomando en cuenta que las necesidades 

de la población son muchas y los recursos limitados, por lo cual se ve en la necesidad de 

priorizar los mismos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO  

3.1.1. Enfoque   

La investigación a llevarse a cabo tiene como primordial el enfoque cualitativo y enfoque 

cuantitativo ya que se usará la recolección de datos para probar hipótesis, con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías. Utiliza la recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar 

preguntas de investigación en el proceso de interpretación y así conocer el nivel de participación 

de la ciudadanía como el cumplimiento de lo establecido. 

3.1.2. Tipo de Investigación 

Para la presente investigación se utilizaron varias modalidades de acercamiento al fenómeno 

estudiado, que son de tipo teóricas o de exploración de campo.  

Según los autores Pita y Pértegas (2016) manifiestan que: “La investigación cuantitativa es 

aquella en la que se recogen y analizan datos cuantitativos sobre variables.” Es decir, se 

analizará los datos que se recolectaran en base a la encuesta, en este caso se analizara datos 

numéricos de las partidas presupuestarias y cedulas presupuestarias de los años de estudio. 

Según Domínguez (2017) afirma que: “La investigación cualitativa exige el reconocimiento de 

múltiples realidades y trata de capturar la perspectiva del investigado.” Para este caso se 

examinará de acuerdo a los datos obtenidos en base a la entrevista. 

De esta manera se utiliza enfoque cuantitativo para conocer el nivel de participación de la 

ciudadana y el cumplimiento de las propuestas, el enfoque cualitativo analizar las propuestas 

presentadas por la ciudadanía y si estas son tomadas en cuenta para la ejecución del presupuesto 

participativo. 

El estudio es de tipo cualitativo, pues si bien es cierto la problemática analizada  hace relación 

con fenómenos que se dan en la realidad objetiva, estos se analizan deductivamente como 

generalidades propias del mundo de la teoría;  por ello en las primeras partes de este trabajo se 

realiza el marco teórico  respectivo relacionado al tema de la participación ciudadana, que 

implica la  revisión de las ideas más relevantes sobre el tema, visiones teóricas, corrientes de 

pensamiento y la confrontación de las  mismas.  



43 

 

Pero la investigación también supone acercamientos mucho más ligados a la realidad, esto es, 

observación empírica de campo, realización de entrevistas, y encuestas, y su respectivo análisis 

a la luz del marco teórico construido.   

En este trabajo si bien es cierto se realizará entrevistas a personas representativas del cantón, se 

pondrá mayor énfasis en las encuestas directas a ciudadanos, tanto del área urbana como del 

área rural, Es importante destacar que se realizará la observación de los espacios comunitarios 

en donde teóricamente se desenvuelven los fenómenos de participación ciudadana en el cantón. 

Los resultados de la investigación, bajo el enfoque analítico describirán la situación, los niveles, 

grados de participación de la ciudadanía en la población mencionada. Los mismos nos permiten 

realizar al final un listado de conclusiones que alumbran con objetividad el tema estudiado.  

3.2. HIPÓTESIS O IDEA A DEFENDER 

 

El presupuesto participativo incide en la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo.  
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3.3.  DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1. Operalización de variables 

OBJETIVO 

GENERAL  

VARIABLES  DEFINICIÒN DIMENSIÓN INDICADOR TÉCNICA 

Diagnosticar la 

gestión del 

presupuesto 

participativo en el 

GAD Espejo 

Presupuesto 

Participativo  

Analiza varios momentos 

y componentes del 

proceso de 

presupuestación 

participativa 

Capacitación  Realización de procesos de 

capacitación ciudadana 

Entrevista 

Capacitación efectiva Entrevista 

Información Acciones de difusión de 

información del GAD 

Entrevista 

Información suficiente y útil Entrevista 

Metodología Metodología adecuada a la 

población 

Análisis 

documental 

Entrevista  

Aportes y demandas 

ciudadanas 

Consideración de las 

demandas ciudadanas en las 

resoluciones  

Análisis 

documental 

Entrevista  

OBJETIVO 

GENERAL  

VARIABLES  DEFINICIÒN DIMENSIÓN INDICADOR TÉCNICA 

Diagnosticar la 

gestión del 

presupuesto 

participativo en el 

GAD Espejo 

Gestión  Describe y analiza la 

gestión que realiza el 

municipio y la ciudadanía 

para la obtención de 

recursos para el  

presupuesto participativo 

EJECUCIÓN DE 

RESOLUSIONES  

Nivel de ejecución de las 

resoluciones del presupuesto 

participativo 

Análisis 

documental 
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3.3.1. Variable dependiente  

Es el factor cambiante dentro del estudio, puede valerse por sí sola y no es afectada por nada 

de lo que haga el investigador, ni por otra variable dentro del mismo tema. Para Rivera (2017) 

la variable dependiente el fenómeno o situación que es explicado porque depende de que suceda 

en variable independiente. La variable dependiente, va a depender de los cambios que se 

efectúan por causa de la variable independiente, lo que significa, que su valor depende de 

otras variables. De la misma forma, se puede decir que es el punto principal donde el 

investigador se concentra para poder realizar las evaluaciones necesarias del comportamiento 

del estudio u objeto y de esa manera lograr obtener resultados que se puedan verificar. 

3.3.1.1. Presupuesto Participativo 

El Presupuesto Participativo es la variable dependiente ya que al analiza varios momentos y 

componentes del proceso presupuestario participativa en donde se realiza el proceso de 

capacitación ciudadana efectiva, acciones de difusión de información del GADM-E, 

información suficiente y útil, metodología adecuada a la población y consideración de las 

demandas ciudadanas en las resoluciones y la ejecución de las mismas, para lo cual se analizará 

mediante entrevista y análisis documental  

3.3.2. Variable independiente 

Es el factor cambiable dentro del estudio cuyo comportamiento termina siendo afectado por los 

factores que el investigador manipula. Según Rivera (2017) la variable independiente a aquélla 

que es manipulada por el investigador en un experimento con el objeto de estudiar cómo incide 

sobre la expresión de la variable dependiente, es la que cambia o es controlada para estudiar 

sus efectos en la variable dependiente, la variable que manipula un investigador en un 

experimento con la finalidad de realizar un estudio sobre la incidencia de la expresión de 

la variable dependiente. 

3.3.2.1. Gestión  

Gestión es la variable independiente ya que con la intervención del Municipio y la ciudadanía 

permite recopilar recursos necesarios para el Presupuesto Participativo para así designarlos al 

complimiento de la mayoría de las necesidades que posee la ciudadanía, tomando en cuenta sus 

aportes y la ejecución a cada uno de ellos. 

 

https://www.webyempresas.com/variable-dependiente-definicion-clasificacion-e-importancia/
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

 

3.4.1. Método  

Los métodos a utilizarse en la investigación son: inductivo, deductivo, analítico y para finalizar 

el método comparativo.  

3.4.1.1. Método inductivo 

 Los autores Rodríguez, Pérez y Alipio (2017) consideran al método inductivo como: “La 

inducción es una forma de razonamiento en la que se pasa del conocimiento de casos 

particulares a un conocimiento más general, que refleja lo que hay de común en los fenómenos 

individuales.” El método inductivo es un proceso que nos permite llegar a la conclusión a partir 

de hechos que se presenten, es un método basado de lo particular a lo general, para este caso se 

basa en la observación, estudio y experiencias de situaciones que se presenten. 

3.4.1.2. Método deductivo 

Para Labajo cree que: “La deducción es el método que permite pasar de afirmaciones de carácter 

general a hechos particulares.” El método deductivo parte de un pensamiento o razonamiento 

especifico, mediante el cual se pretende obtener conclusiones lógicas a partir de un conjunto de 

premisas para llegar a obtener una sola, es decir en este caso viene de lo general a lo especifico. 

3.4.1.3. Método analítico  

El método analítico consiste en descomponer un tema en particular en muchos componentes 

importantes para el principal componente, análisis con base a la experimentación de los 

fenómenos presentes en la investigación. Magdiel (2015) menciona que: “Método Analítico es 

aquel método de investigación que consiste en la desmembración de un todo, 

descomponiéndolo en partes o elementos para observar causas y efectos. El análisis es la 

observación y examen de un hecho en particular” (p. 15). El método analítico es un método que 

se basa en el análisis científico o en la experimentación directa, en este caso se analiza el 

fenómeno que se pretende estudiar descomponiendo cada uno de sus componentes en elementos 

básicos para el estudio.   

3.4.1.4. Método comparativo  

Para Tonon (2016) el método comparativo permite: “analizar dos o más casos y comparar las 

relaciones o diferencias que existen. Según El método comparativo ha sido definido como el 

estudio intensivo de una muestra de pocos casos analizados a lo largo de varias dimensiones”. 
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El método comparativo es un procedimiento que permite contrastar o variaciones a través de 

un estudio de las semejanzas y diferencias entre dos o más casos, donde se pretende obtener un 

resultado que son datos que permitan llegar a dar solución a la problemática presente en la 

investigación.  

3.4.2. Técnicas de recolección de datos  

Las técnicas que se utilizaran en la presente investigación son: entrevista, encuesta y análisis 

documental.  

Para el presente trabajo se realizará entrevistas y encuestas a funcionarios del gobierno 

autónomo descentralizado municipal de Espejo y algunos miembros de asociaciones y 

presidentes de las juntas parroquiales en este caso el municipio de Espejo facilitó la 

documentación delas personas que fueron asistentes en el Presupuesto Participativo y análisis 

de las partidas presupuestarias y cedulas presupuestarias de cada año de análisis. 

3.4.2.1. Encuesta 

La encuesta es un mecanismo mediante el cual se realiza una serie de preguntas que se hace a 

muchas personas para reunir datos o para detectar la opinión pública sobre un asunto 

determinado. Según: 

La encuesta es una técnica de recogida de datos mediante la aplicación de un 

cuestionario a una muestra de individuos, que se la realizara a las personas que se 

encuentran en el listado brindado por el municipio. A través de las encuestas se pueden 

conocer las opiniones, las actitudes y los comportamientos de los ciudadanos. En una 

encuesta se realizan una serie de preguntas sobre uno o varios temas a una muestra de 

personas seleccionadas siguiendo una serie de reglas científicas que hacen que esa 

muestra sea, en su conjunto, representativa de la población general de la que procede. 

(Casanova, 2016, p.5) 

Técnica cuantitativa que consiste en una investigación realizada sobre una muestra de sujetos, 

representativa de un colectivo más amplio que se lleva a cabo en el contexto de la vida cotidiana, 

utilizando procedimientos estandarizados de interrogación con el fin de conseguir mediciones 

cuantitativas sobre una gran cantidad de características objetivas y subjetivas de la población. 
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3.4.2.2. Entrevista.  

Una técnica muy utilizada dentro del contexto educativo y se complementa muy bien con las 

técnicas de observación, la cual se basa en la recopilación de información para llegar a la 

obtención de información para llegar a la conclusión de la investigación. La entrevista, en 

términos generales, es una técnica apropiada para cualquier evaluación cualitativa, pues 

favorece grandemente la obtención de información profunda y amplia, además de que permite 

recoger determinadamente datos acerca de actitudes, opiniones, expectativas, etc., de los 

entrevistados. Mediante la entrevista se puede obtener los conocimientos propios del 

entrevistado, de esta manera puede ser más amplia la investigación ya que cada persona aporta 

con diferentes comentarios sobre cada aspecto que se pretende investigar. 

En el caso de la entrevista se la realizara a funcionarios del municipio, conocedores de los 

mecanismos de participación ciudadana y presupuesto participativo, los cuales son las áreas de 

planificación general y participación ciudadana con sus respectivos representantes  

3.4.2.3. Análisis Documental 

El análisis documental nos ayudará a conocer la efectividad en las ejecuciones de proyectos 

como también, si los aportes de la ciudadanía son tomados en cuenta para la elaboración del 

presupuesto participativo, El análisis documental es un conjunto de operaciones encaminadas 

a representar un documento y su contenido bajo una forma diferente de su forma original, con 

la finalidad posibilitar su recuperación posterior e identificarlo. Lujardo (2016) hace referencia 

al análisis documental como una operación intelectual que da lugar a un subproducto o 

documento secundario que actúa como intermediario o instrumento de búsqueda obligado entre 

el documento original y el usuario que solicita información. El calificativo de intelectual se 

debe a que el documentalista debe realizar un proceso de interpretación y análisis de la 

información de los documentos y luego sintetizarlo. 

3.5. Análisis estadístico 

3.5.1. Población y muestra  

En el caso del trabajo realizado no es necesario el cálculo de la muestra ya que el Municipio de 

Espejo facilitó la documentación oportuna de las personas que fueron participes en la 

elaboración del Presupuesto Participativo de los años analizados, como presidentes de las 

diferentes juntas parroquiales del cantón, clubes, asociaciones y demás, de esta manera se tiene 
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interacción directa con los conocedores de las necesidades que posee cada localidad y así se 

pueda beneficiar a la mayoría. 

En la documentación presentada por el municipio suma un total de 92 personas que participaron 

en el presupuesto participativo en todos los años analizados, de las cuales se encuestaron a 70 

personas, El restante no se pudo localizarlas y en otros casos personas que ya estaban fallecidas, 

la encuesta realizada está enfocada en temas relacionados con la participación de la ciudadanía 

en el municipio y la incidencia de la población para la elaboración y ejecución del presupuesto 

participativo.   

3.5.2. Instrumentos de investigación  

3.5.2.1. Cuestionario 

El cuestionario es un formulario con un listado de preguntas estandarizadas y estructuradas que 

se han de formular de idéntica manera a todos los encuestados. Meneses y Rodriguez (2015) 

concidera que el cuestionario es un instrumento estandarizado que utilizamos para la recogida 

de datos durante el trabajo de campo de algunas investigaciones cuantitativas, 

fundamentalmente, las que se llevan a cabo con metodologías de encuestas. En pocas palabras, 

se podría decir que es la herramienta que permite al científico social plantear un conjunto de 

preguntas para recoger información estructurada sobre una muestra de personas, utilizando el 

tratamiento cuantitativo y agregado de las respuestas para describir la población a la que 

pertenecen o contrastar estadísticamente algunas relaciones entre variables de su interés. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS  

4.2. Resultado encuesta 

4.2.1. Dimensión Capacitación 

Conocer el nivel de capacitaciones realizadas a la ciudadanía en temas como son participación 

ciudadana al igual que sobre el presupuesto participativo que posee el municipio como ser 

partícipes y como utilizar cada uno de los medios de participación que posee la institución 

pública de estudio.  

Tabla 2: Edad de Encuestado 

Edad Resultado Porcentajes 

20 a 30 14 20 

31 a 40 20 29 

41 a 50 21 30 

51 a 60 12 17 

61a 70 3 4 

Total 70 100 

 

 

 

 

Figura  1: Edad de Encuestado 

Descripción  

En la encuesta aplicada en el gobierno autónomo descentralizado municipal de Espejo Se puede 

notar en la gráfica que en la mayoría de los encuestados son de 41 a 50 años lo que quiere decir 

que son personas adultas conocedoras de la situación en la que está pasando el municipio de 

Espejo  
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Tabla 3: Genero del encuestado 

 

 

 
 

 

 

 

Figura  2: Genero del encuestado 

 

Descripción  

De acuerdo a las encuestas realizadas se puede notar que el 71% de los encuestados es de género 

masculino notando que en este caso la inclusión de las mujeres en la gestión pública es muy 

baja ya es el porcentaje de mujeres es del 29% del total de los encuestados  

 

 

 

 

 

 

71%

29%

Masculino

Femenino

Genero Resultado Porcentaje 

Masculino 50 71 

Femenino 20 29 

Total 70 100 
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¿Se han recibido capacitaciones en temas de participación ciudadana? 

Tabla 4: Capacitaciones sobre participación ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura  3: Capacitaciones sobre participación ciudadana 

 

Descripción  

En las encuestas realizadas se destaca que existe un bajo nivel en la realización de 

capacitaciones sobre Participación Ciudadana en el Municipio de Espejo con un porcentaje del 

59% sobre 100 de las encuestas realizadas mientras que el 41% mencionan que si se realizan 

este tipo de capacitaciones  

 

 

 

 

41%

59%

Si

No

Opciones Respuestas Porcentaje 

Si 29 41 

No 41 59 

Total 70 100 
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¿Con que frecuencia se realizan capacitaciones sobre participación ciudadana? 

Tabla 5: Frecuencia de las capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  4: Frecuencia de las capacitaciones 

 

Descripción  

Del total de los encuestados se obtiene los siguientes datos, el 57% con respuesta nunca sobre 

las capacitaciones que realiza en Municipio de Espejo mientras que el 34% frecuentemente y 

el 9% nunca. 

 

 

 

 

 

34%

9%

57%

Frecuentemente

Rara vez

Nunca

Opciones Respuesta Porcentaje 

Frecuentemente 24 34 

Rara vez 6 9 

Nunca 40 57 

Total 70 100 
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¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo (GADM-E) realiza 

capacitaciones sobre participación ciudadana o temas relacionados? 

Tabla 6: Capacitaciones sobre participación ciudadana o temas relacionados 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 34 49 

No 36 51 

Total 70 100 

 

 

 

 

Figura  5: Capacitaciones sobre participación ciudadana o temas relacionados 

 

Descripción  

Podemos observar que del total de los encuestados el 51% menciona que no se realizan 

capacitaciones sobre participación ciudadana o temas relacionados mientras que el 49% 

menciona que si se realizan.  

 

 

 

 

49%51%
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No
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¿Las capacitaciones recibidas le han ayudado para mejorar su participación en el Presupuesto 

Participativo? 

Tabla 7: Las capacitaciones recibidas ayuda a mejorar su participación en el Presupuesto 

Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 37 53 

No 33 47 

Total 70 100 

 

 

 

Figura  6: Las capacitaciones recibidas ayuda a mejorar su participación en el 

Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

La mayor parte de los encuestados con un 53% menciona que las capacitaciones recibidas le 

han ayudado para mejorar su participación en el presupuesto participativo mientras que el 47% 

menciona que no es suficiente para la correcta participación. 

 

 

 

53%
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No
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¿Los temas que fueron impartidos en la capacitación son relacionados con Presupuesto 

Participativo? 

Tabla 8: Temas impartidos son relacionados con Presupuesto Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 36 51 

No 34 49 

Total 70 100 

 

 

 

 

Figura  7: Temas impartidos son relacionados con Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

Del total de la población encuestada en el municipio de Espejo se obtiene los siguientes datos, 

el 51% de los encuestados menciona que las capacitaciones realizada si son relacionadas con el 

presupuesto participativo mientras que el 49% menciona que no  

 

 

 

 

51%49%
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4.2.2. Dimensión Información 

Conocer si la ciudadanía ha recibido la información necesaria sobre presupuesto participativo, 

mediante qué medios ha recibido esta información al igual que si la información recibida sea 

necesaria y adecuada para la ciudadana sea participe en las actividades que se desarrollan para 

la designación de los recursos del Presupuesto Participativo que posee la institución.  

¿Usted ha recibido información sobre el Presupuesto Participativo por parte del Municipio de 

Espejo?  

Tabla 9: Ha  recibido información sobre el Presupuesto Participativo  

 

 
 

 

 

 

 

Figura  8: Ha  recibido información sobre el Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

Del total de encuestados se rescata que el 63% de la población si han recibido información 

sobre el Presupuesto Participativo por parte del Municipio de Espejo mientras que solo el 37% 

hace mención que no recibe ningún tipo de información sobre presupuesto participativo del 

municipio de Espejo 

63%

37%
Si

No

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 44 63 

No 26 37 

Total 70 100 



58 

 

 ¿A través de qué medios reciben la información sobre presupuesto Participativo? 

Tabla 10: Medios de difusión de la información 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Perifoneo 12 17 

Capacitaciones 9 13 

Radio 2 3 

TV 1 1 

Internet 2 3 

Documentales 3 4 

Reuniones 15 21 

Varios 3 4 

Ninguno 23 34 

Total 70 100 

 

 

 

Figura  9: Medios de difusión de la información 

Descripción  

Del total de los encuestados se puede notar que el 33% de la población encuestada hace mención 

que no se realizan a través de ningún medio se realiza la difusión de la información del 

municipio de Espejo seguida por el 21% que menciona que la información del municipio es 

difundida a través de reuniones seguida por el 17% que se lo realiza por perifoneo luego con el 

13% mediante las capacitaciones seguido del 4% que es mediante varios de estos medios y 

documentales y a continuación con el  3% mediante la internet y radio y finalmente el 1% 

mediante la televisión   

17%

13%

3%1%

3%
4%

21%

4%
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¿La información que ha recibido por parte del Municipio de Espejo es útil para comprender el 

proceso de elaboración del Presupuesto Participativo? 

Tabla 11: La  Información útil para comprender el proceso de elaboración del Presupuesto 

Participativo 

Opciones  Respuesta  Porcentaje  

Si  39 56 

No 31 44 

Total  70 100 

 

  

 

Figura  10: La  Información útil para comprender el proceso de elaboración del 

Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

De la población que ha sido estudiada el 44% menciona que La información que ha recibido 

por parte del Municipio de Espejo si le es útil para comprender el proceso de elaboración del 

Presupuesto Participativo mientras que el 56% menciona que no les ha ayudado  
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¿Usted cree que la información que ha recibido por parte del Municipio de Espejo sobre el 

Presupuesto Participativo es suficiente? 

Tabla 12: La información sobre el Presupuesto Participativo es suficiente 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Suficiente 12 17 

Poco Suficiente 41 59 

Insuficiente 17 24 

Total 70 100 

 

 

 
Figura  11: La información sobre el Presupuesto Participativo es suficiente 

 

Descripción  

Del total de la población encuestada el 59% de la población menciona que la información que 

ha recibido por parte del municipio el poco suficiente y le sigue el 24% de la población 

encuestada menciona que la información es insuficiente y por último el 17% de la población 

menciona que la información es suficiente    
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Suficiente

Poco Suficiente

Insuficiente
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4.2.3. Dimensión Metodología  

Analizar el nivel de complejidad que posee la institución en referencia al procedimiento del 

Proceso Participativo al igual que si este es adecuado y permite que la ciudadanía sea participe 

en la toma de decisiones en beneficio de la institución y la ciudadanía en general  

¿Cuál es el nivel de complejidad del procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la 

realización del Presupuesto Participativo? 

Tabla 13: Nivel de complejidad del procedimiento para la realización del Presupuesto 

Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Alto 18 26 

Medio 29 41 

Bajo 23 33 

Total 70 100 
 

 

 

 
Figura  12: Nivel de complejidad del procedimiento para la realización del 

Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

La mayor parte de los encuestados con el 41% menciona que el nivel de complejidad del 

procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización del Presupuesto 

Participativo es medio seguido del 33% que es bajo y por último el 26% es alto  

 

26%

41%

33%
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¿Usted considera que el procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización 

del Presupuesto Participativo es el adecuado? 

Tabla 14: Procedimiento utilizado para la realización del Presupuesto Participativo es el 

adecuado 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 36 51 

No 34 49 

Total 70 100 

 

 

 
Figura  13: Procedimiento utilizado para la realización del Presupuesto 

Participativo es el adecuado 

 

Descripción  

del total de los encuestados se puede notar que el 51% de la población considera que el 

procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización del Presupuesto 

Participativo es el adecuado mientras que el 49% considera lo contrario. 
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¿Cree usted que el Municipio de Espejo permite que la ciudadanía tome decisiones 

importantes respecto al Presupuesto Participativo? 

Tabla 15: Permite que la ciudadanía tome decisiones importantes respecto al Presupuesto 

Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Mucho 18 26 

Poco 29 41 

Nada 23 33 

Total 70 100 

 

 

 

 
Figura  14: Permite que la ciudadanía tome decisiones importantes respecto al 

Presupuesto Participativo 

 

 

Descripción  

Del total dela población n encuestada el 41% dice que el municipio de Espejo muy poco permite 

que la ciudadanía tome decisiones importantes respecto al Presupuesto Participativo seguida 

del 33% que viene hacer nada y por último el 26% que es mucho. 

 

 

26%

41%

33%
Mucho

Poco

Nada



64 

 

4.2.4. Dimensión Aportes y Demandas Ciudadanas  

Los aportes que la ciudadanía realizo son tomados en cuanta al igual que el nivel de ejecución 

o cumplimiento de lo establecido en el Presupuesto Participativo  

¿Cuándo usted fue participe en el Presupuesto Usted realizo Aportes? 

Tabla 16: Aportes de la ciudadanía 

 

 

 

 
 

 

 
Figura  15: Aportes de la ciudadanía 

  

 

Descripción  

Del total de personas encuestadas sobre la realización de aportes en el municipio de Espejo para 

la ejecución del Presupuesto Participativo el 54% responde que si mientras que el 46% 

menciona que no. 

 

 

 

54%
46% Si

No

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 38 54 

No 32 46 

Total 70 100 
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¿A usted le parece que sus aportes fueron tomados en cuanta en la elaboración del Presupuesto 

Participativo? 

Tabla 17: Sus aportes fueron tomados en cuanta en la elaboración del Presupuesto 

Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 17 24 

No 53 76 

Total 70 100 

 

 

  

 

 
Figura  16: Sus aportes fueron tomados en cuanta en la elaboración del 

Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

Del total de encuestados el 76% mencionan que sus aportes no fueron tomados en cuanta en la 

elaboración del Presupuesto Participativo mientras que tan solo el 24% dice que si se tomaron 

en cuenta sus aportes.  
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4.2.5. Dimensión Ejecución de Resoluciones 

Verificar el nivel de ejecución de lo establecido en el presupuesto participativo y el 

cumplimiento de las actividades propuestas  

¿Considera que el Municipio de Espejo ha ejecutado todos lo que se ha resuelto en el 

Presupuesto Participativo? 

Tabla 18: Ejecución de lo resuelto en el Presupuesto Participativo 

Opciones Respuesta Porcentaje 

Si 20 29 

No 48 68 

Medio 2 3 

Total 70 100 

 

 

 

 
Figura  17: Ejecución de lo resuelto en el Presupuesto Participativo 

 

Descripción  

Del total de la población encuestada el 69% considera que no se ha ejecutado con todos lo que 

se ha resuelto en el Presupuesto Participativo mientras que el 29% menciona que si se ha 

ejecutado y el 3% nos dice que la ejecución está en un nivel medio. 
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DATOS DE LOS ENTREVISTADOS 

4.3.Resultado Entrevista  

Tabla 19: Datos del entrevistado  

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN:  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Espejo  

NOMBRE DEL 

ENTREVISTADO: 

Marco Benalcázar  CARGO: director  

ÁREA EN LA QUE 

TRABAJA: 

Planificación General  

 

Tabla 20: Datos del entrevistado 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN:  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Espejo  

NOMBRE DEL 

ENTREVISTADO: 

Paola Camacas  CARGO: Directora  

ÁREA EN LA QUE 

TRABAJA: 

Participación Ciudadana  

Información. Las personas entrevistadas tienen como finalidad dar a conocer la información 

necesaria sobre “el presupuesto participativo” su elaboración, desarrollo y ejecución basada 

principalmente como está estipulado en la ley, de manera que se agradece la colaboración 

brindada con esta información que será utilizada en fines académicos. 

Entrevista  

4.3.1. Dimensión Capacitación  

1. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo (GADM-E) realiza 

capacitaciones en temas de participación ciudadana? 

De las dos entrevistas realizadas a los funcionarios del Municipio de Espejo se pudo obtener 

que si se realizan capacitaciones en coordinación con el consejo de participación ciudadana y 

control social 
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2. ¿Con que frecuencia el Municipio de Espejo realiza capacitaciones sobre participación 

ciudadana? 

De acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo conocer que las capacitaciones por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo son realizadas dos veces por año  

3. ¿El municipio de Espejo realiza capacitaciones sobre temas del Presupuesto Participativo? 

El Municipio de Espejo realiza capacitaciones a la ciudadanía sobre presupuesto participativo 

dos veces al año en donde se hace la invitación a toda la ciudadanía a que forme parte de las 

mismas, según se hace mención en las dos entrevistas realizadas  

4. ¿Cuánta efectividad han tenido las capacitaciones realizadas por el municipio de Espejo 

ayuda a la ciudadanía a mejorar su participación en el Presupuesto Participativo? 

Los dos entrevistados consideran que tiene un alto grado de efectividad ya que se ha notado 

mejores logros dando el primer paso que la ciudadanía es participe en estas actividades  

5. ¿Qué temas relacionados al Presupuesto Participativo han realizado las capacitaciones? 

En las capacitaciones realizadas si se tratan temas sobre participación ciudadana en especial 

sobre el procedimiento del Presupuesto Participativo para que así la ciudadanía participe en 

las mismas, así se menciona en las entrevistas  

4.3.2. Dimensión Información 

6. ¿El Municipio de Espejo imparte información sobre el Presupuesto Participativo?  

En las dos entrevistas coinciden al decir que el municipio de Espejo imparte toda la información 

del municipio por que menciona que es información pública que tiene que estar al alcance de 

todos y sobre todo si tienen que subir a la plataforma las actividades que se realizan el mismo 

al igual que en la página web y pagina institucional  

7. ¿A través de qué medios se imparte la información sobre presupuesto Participativo? 

Los entrevistados mencionan que principalmente se difunde la información a través del sistema 

de participación ciudadana, pagina web y redes sociales de las cuales invitan a toda la 

ciudadanía a ser partícipes dando el conocimiento los temas a tratar como también los 

beneficios que este traerá   

8. ¿Cuánta efectividad ha tenidos la información que el Municipio de Espejo imparte para que 

la ciudadanía comprenda el proceso de elaboración del Presupuesto Participativo? 
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Los entrevistados consideran que, si ha tenido un nivel máximo del 95% de efectividad que es 

lo esencial ya que la ciudadanía si ha sido participe en estas actividades realizadas por parte del 

municipio de Espejo  

9. ¿Considera que la información que El Municipio de Espejo imparte sobre el Presupuesto 

Participativo, ha sido suficiente para que la ciudadanía conozca y se involucre en el proceso 

de elaboración del presupuesto? 

Los entrevistados consideran que se involucra a la ciudadanía a través de talleres y mesas 

temáticas y se hace conocer las ordenanzas en donde ellos toman el papel protagónico en cada 

actividad y así dando un realce y conocimiento de la ciudadanía sobre la importancia de 

participar  

4.3.3. Dimensión Metodología 

10. ¿Qué nivel de complejidad para la ciudadanía, tiene el procedimiento que el Municipio de 

Espejo utiliza para la realización del Presupuesto Participativo? 

Se ajusta al presupuesto que el estado da a cada Gobierno Municipal donde se prioriza las obras 

de la ciudadanía así dando satisfacción a las necesidades que poseen según lo afirman los 

entrevistados  

11. ¿Considera que el procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización del 

Presupuesto Participativo, es el óptimo, o necesita ajustes? ¿cuáles? 

Los entrevistados consideran que es el adecuado ya que permite la intervención de la ciudadanía 

igual que se encuentra en constante mejora de acuerdo a las necesidades de la población.  

4.3.4. Dimensión Aportes y Demandas Ciudadanas  

12. ¿De qué manera el Municipio de Espejo permite que la ciudadanía tome decisiones 

importantes respecto al Presupuesto Participativo? 

Las personas entrevistadas afirman que al momento de realizar la invitación se les da a conocer 

los temas posibles a tratar en donde la ciudadanía puede aportar con opiniones para la ejecución 

del Presupuesto Participativo tomando en cuenta las necesidades primordiales para así dar una 

satisfacción inmediata a los problemas que acontecen en la ciudadanía para el beneficio de 

todos 

13. ¿De qué manera el Municipio de Espejo toma en cuenta los aportes de la ciudadanía para la 

elaboración del Presupuesto Participativo? 
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Se considera que los aportes de la ciudadanía tienen gran importancia al momento de la 

distribución de los recursos de acuerdo a las necesidades primordiales de la sociedad concluyen 

los entrevistados 

4.3.5. Dimensión Ejecución de Resoluciones  

14. ¿Qué nivel de ejecución de los resuelto en el Presupuesto Participativo tiene el Municipio 

de Espejo? 

Según los entrevistados el 95% de la ejecución de lo resuelto en el presupuesto de acuerdo a las 

necesidades de la Población. 

4.4. DISCUSIÓN  

4.4.1. Variable Dependiente  

Objetivo: Diagnosticar la gestión del presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo en el periodo 2014-2018 

Variable: Presupuestario participativo  

4.4.1.1.Dimensión Capacitación  

La capacitación se define como el conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los 

conocimientos, habilidades y aptitudes de las personas que conforman el municipio, esta 

actividad les permite que todos tengan un mejor desempeño en todas las actividades y la 

relación que existe entre institución y población. La capacitación en una entidad pública es de 

vital importancia para el conocimiento de todas las personas, en temas con referencia a la misma 

institución y así la ciudadanía este en constante interrelación con el establecimiento que las 

representa, cabe mencionar que es una obligación en todo ente público se realice capacitaciones 

ya sea de manera individual o en colaboración con otro organismo en donde se impartan temas 

a tratar como son los mecanismos de participación ciudadana. 

En el GADM-E se realizan capacitaciones en colaboración con el Concejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (CPCCS), que se las realiza cada seis meses es decir dos veces por 

año, donde la invitación a participar en esta es a toda la ciudadanía, pero no tiene la acogida 

esperada ya que asisten una cantidad mínima, donde los encuestados informan que no han 

asistido por diversas circunstancias y por consiguiente la ciudadanía considera que no se han 

realizado estas capacitaciones, en cada reunión se tratan temas principales como es la 

participación ciudadana y mecanismos de la misma para que así la ciudadanía conozca una 
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manera de ser participe en la toma de decisiones del municipio, tomando en cuenta la afluencia 

de personas en este proceso cabe mencionar que existe un déficit de conocimiento sobre 

participación ciudadana al igual que la ciudadanía no forma parte en actividades en beneficio 

de la entidad pública y la población, en cada capacitación se imparten temas sobre participación 

ciudadana principalmente mecanismos usados en cada municipio como es en este caso el 

presupuesto participativo, dando pautas o pasos como es su ejecución y como puede ser 

participe en el mismo. 

Se puede concluir que el trabajo del municipio es muy amplio, ya que debe integrar a toda la 

ciudadanía en acciones de la institución pública, fomentando la participación de la población 

en actividades que beneficien a la sociedad y al gobierno central, mediante un trabajo conjunto 

de los representantes de gobierno y la ciudadanía.   

4.4.1.2.Dimensión Información 

La información pública es toda información que se genera en una entidad como consecuencia 

del ejercicio de sus facultades, atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones sin importar 

su origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene, La ciudadanía tiene 

el derecho al acceso de la información pública en toda institución, se puede decir que es una 

obligación del ente público poner a disposición de la ciudadanía la información que ellos 

necesiten. Si bien toda información que genere la entidad pública es de conocimiento de la 

ciudadanía y se la puede encontrar fácilmente, la información que toda persona tiene derecho a 

solicitar, y a recibir por parte de los organismos públicos. De igual manera, todos están en el 

derecho de expresar cualquier tipo de información tomando en cuenta lo que se encuentre 

establecido en la ley. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo realiza actividades enfocadas a 

dar información a la ciudadanía, para que así la población reciba una información clara respecto 

a lo realizado en el presupuesto como es su elaboración, desarrollo y ejecución, al igual que se 

realizan capacitaciones donde se fomenta los mecanismos de participación ciudadana, para que 

la ciudadanía tenga el conocimiento de cómo puede participar en cada uno de ellos. pero estas 

actividades no han tenido una gran acogida ya que asisten un número limitado de personas, por 

consiguiente, la información no llega a toda la población. Por otro lado la principal forma de 

difusión de la información es mediante la invitación a reuniones a toda la ciudadanía donde se 

tratan temas sobre el presupuesto al igual que las rendiciones de cuentas de actividades 

realizadas, otra forma de informar a la población es mediante perifoneo por cada lugar del 
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municipio en donde se da a conocer actividades de gran importancia, por otro lado, se puede 

recibir información por medio de las capacitaciones que se realiza cada seis meses en el 

municipio donde se imparten temas sobre participación ciudadana, pero esta información no es 

fácil de encontrarla ya sea en documentos o en la internet ya que el municipio no cuenta con 

una plataforma de gobierno abierto, La información que el municipio imparte es clara y concisa, 

explicando el método para la elaboración del presupuesto participativo y la  población sepa 

cómo es su participación en el mismo, pero a pesar de que el municipio hace lo posible por 

impartir toda su información esta no llega a toda la población, por lo cual, es necesario la 

creación de nuevas técnicas para informar, donde toda la ciudadanía participe y amplié sus 

conocimientos sobre la gestión realizada en el municipio. A su vez, debe de existir una relación 

directa institución población poniendo a disposición toda la información que la entidad posee.  

El Municipio ha realizado actividades enfocadas a informar a la ciudadanía sobre mecanismos 

de participación sin tener la suficiente acogida, por lo tanto el trabajo a realizar es muy amplio 

donde debe enfocarse principalmente en los mecanismos de participación ciudadana, como 

también el uso de nuevas tecnologías que le permita a la ciudadanía estar en constante 

interrelación con sus representantes, ya sea mediante el uso de plataformas virtuales donde se 

encuentre toda la información que posee el municipio o actividades recreativas que llame la 

atención de la población para participar o intervenir en acciones del municipio. 

4.4.1.3.Dimensión Metodología 

La metodología hace referencia al conjunto de procedimientos racionales utilizados para 

alcanzar el objetivo que requieren habilidades y conocimientos, la propuesta metodológica para 

la formulación del presupuesto participativo contempla la puesta en marcha de cinco fases que 

permitan consolidar la participación, los canales de diálogo y los mecanismos de articulación 

entre el gobierno local y los actores sociales. La metodología inicia su intervención desde la 

realidad y la experiencia de los actores sociales que participan en la misma, generando un 

proceso creativo de reflexión y análisis sobre las actitudes de la institución pública y la 

sociedad. Este método promueve la participación, la reflexión y el diálogo de todas las personas 

incluidas en el proceso, donde se pretende favorecer el debate abierto, multisectorial y 

participativo que incorpore la pluralidad de actores sociales que intervienen en la problemática 

o tema a tratar o que habitan el territorio a intervenir. 

El gobierno central estipula un modelo a seguir para el procedimiento del presupuesto 

participativo, el cual es ejecutado de acuerdo a las necesidades de cada localidad, para el caso 
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del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo la ciudadanía considera que este 

proceso es el adecuado, ya que permite que la población sea participe de este proceso, para la 

elaboración del presupuesto participativo permite la relación directa de la ciudadanía y el 

gobierno municipal, en cada nivel de gobierno se debe de tomar en cuenta los aportes de la 

ciudadanía, realizar actividades que permita una efectiva recolección de todas las necesidades 

de la población, se seleccionará  las necesidades primordiales tomando en cuenta que los 

recursos son escasos se procede a seleccionar las de mayor prioridad para ser satisfechas, Si 

bien cada persona o comunidad tiene necesidades diferentes el gobierno busca satisfacer una 

gran mayoría de las mismas, estas necesidades prioritarias son alimentación, vivienda, Agua 

potable, alcantarillado, vialidad entre otros, pero también hay que tener en cuenta las 

competencias que cada nivel de gobierno posee, ya que no es posible la realización de alguna 

actividad que no le corresponda o la realizara con la colaboración de otra organización para 

lograr sus metas u objetivos que es cumplir con su plan de gobierno o las necesidades de la 

población, en este caso la ciudadanía considera que sus aportes no han sido tomado en cuenta 

pero no es así, ya que se priorizan las necesidades y se inician por satisfacer las más urgentes 

tomando en cuenta los limitados recursos que posee cada Municipio. 

El gobierno municipal debe poner en conocimiento de la ciudadanía los recursos que posee, al 

igual que las necesidades primordiales a satisfacer, y así designar el valor adecuado a la solución 

de cada necesitad, tratando de satisfacer las necesidades de mayor urgencia favoreciendo a la 

mayoría de la población. 

4.4.1.4.Dimensión Aportes y Demandas Ciudadanas  

Los aportes de la ciudadanía son de vital importancia para el desarrollo de la localidad, ya que 

se realiza de acuerdo a las necesidades que poseen para así intentar satisfacer las mismas. Los 

aportes ciudadanos son derechos que surgen de la soberanía del pueblo, y alcanzan vigencia 

mediante la actuación de los ciudadanos, que tienen plena conciencia de estos derechos. La 

función del ciudadano es ser partícipe de la democracia, ya sea política o liberal, y así defender 

sus derechos a participar en actividades que realiza el gobierno. 

La demanda ciudadana es entonces, una importante herramienta democrática por medio de la 

cual las personas pueden opinar libremente sobre temas que la autoridad propone, con el fin de 

aplicar cambios en caso de que sea necesario, o de implementar las medidas que la ciudadanía 

necesite, fomentando la participación activa de la población con interrelación con el gobierno 

central y sus representantes.  
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Para la elaboración del presupuesto participativo es primordial tomar en cuenta la opinión de la 

ciudadanía, la población en su gran mayoría realiza aportes para el beneficio de la sociedad, ya 

sea en reuniones o mediante documentos poniendo en conocimiento sus necesidades, pero sin 

tomar en cuenta que los recursos que posee el municipio son limitados por lo cual  la ciudadanía 

considera que sus aportes no han sido tomados en cuenta,  ya que en la gran mayoría se opta 

dar solución a otras necesidades, pero también se debe de tomar en cuenta la priorización de 

estas, dando solución a las de mayor complejidad, tratando de distribuir los recursos de la mejor 

manera.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo debe designar de la mejor manera 

los recursos que posee, para que así sean satisfechas las necesidades de toda la población, y 

tomar en cuenta todos los aportes de la ciudadanía, dando solución a las de mayor gravedad, 

poniendo en conocimiento de la población las decisiones tomadas para de acuerdo a la gravedad 

que posee cada una de ellas, dando solución y priorizando las mismas.  

4.4.2. Variable Independiente  

Objetivo: Diagnosticar la gestión del presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo en el periodo 2014-2018. 

Variable: Gestión  

4.4.2.1.Dimensión Gestión de Resoluciones  

La gestión es una acción que se realiza para dirigir y administrar los recursos que posee el 

gobierno central, gestión también es el conjunto de acciones u operaciones relacionadas con 

la administración y dirección de una institución, para la correcta distribución de recursos que 

posee la institución, para lograr un beneficio en común que es el bienestar común de la 

población. 

Si bien el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo busca las opciones 

adecuadas para dar solución a todo lo establecido en el presupuesto, tomando en cuenta el 

número de población que posee y que los recursos son mínimos, por lo cual la gestión de los 

recursos se vuelve una obligación para lograr lo planificado,  ya que las necesidades de la 

población son muchas, dando como resultado una gran cantidad de población que ha sido 

insatisfecha, y consiguiente se considera que los aportes de la ciudadanía no son tomadas en 

cuenta para el proceso del presupuesto participativo.  
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En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo se ve enfocado en la 

realización de acciones que le permitan la obtención de recursos para ser distribuidos en su 

localidad, y así lograr satisfacer en la mayoría lo que se establece en el presupuesto, dando 

solución a todas las necesidades que posee la ciudadanía. 

Existen un sinnúmero de necesidades que están presentes en la localidad, en donde el gobierno 

municipal debe de designar los recursos para satisfacer los mismos, para el caso de la institución 

de estudio se puede comprobar la escasa designación de los recursos municipales que posee, 

dando como resultado no cumplir con lo estipulado para cada año o no ejecutar lo solicitado 

por la ciudadanía, al igual que la opinión de la ciudadanía la optan como última instancia siendo 

el caso que debería ser la primordial, para una mejor comprensión de lo ejecutado se pone en 

consideración lo siguiente. 

Año 2014 

Para el año 2014 no se pudo encontrar la información suficiente, debido a que aún no se 

realizaba presupuesto participativo, solo se enmarcaba a lo que el municipio consideraba para 

la ciudadanía, en este caso se ha obtenido la partida presupuestaria para este año, al no tener las 

cedulas presupuestarias no se puede constatar la ejecución de lo planificado para el año en 

mención.  

Tabla 21: Partida Presupuestada 2014 

GASTO OBRAS PÚBLICAS 

Proyectos  Monto Presupuestado  

Ampliación de la red de agua potable en Chutin, sector 

Corazón 2013 

$      3.360,00 

Ampliación de la red de agua potable en la calle calderón  $      2.400,00 

Construcción del sistema de A.P Puchues  $    20.160,00 

Construcción del sistema de alcantarillado y descarga final y 

planta de tratamiento barrio Eloy Alfaro. 2013 

$    31.200,00 

Adoquinado entrada al cementerio nuevo la libertad  $    15.823,11 

Adoquinado  vía alterna  de ingreso a la ciudad de El Ángel  $  484.000,00 

Adoquinado y construcción de bordillos de los centros urbanos 

de las parroquias El Ángel y 27 de septiembre. Cantón Espejo. 

2013 

$  323.400,58 

Adoquinado y construcción de bordillos de los centros urbanos 

de la parroquia La Libertad. Cantón Espejo. 2013 

$  167.100,25 
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Adoquinado y construcción de bordillos de los centros urbanos 

de la parroquia San Isidro. Cantón Espejo. 2013 

$  173.536,23 

Adoquinado y construcción de bordillos de los centros urbanos 

de la parroquia El Goaltal. Cantón Espejo. 2013 

$    92.201,06 

Construcción del centro cultural y social San Miguel de 

Chabayan de la parroquia 27 de Septiembre- Cantón Espejo 

$    20.115,00 

Convenio GADM y Asociación 15 de marzo Terminación 

infraestructura. Localizada parroquia 27 de Septiembre Cantón 

Espejo 

$    14.600,00 

Convenio: GADME GADPR SAN ISIDRO Aso Funeraria 

"Terminación de la construcción de la asociación Funeraria. 

San Isidro 2013 

$      8.960,00 

Convenio GADME - GAD PROVINCIA DEL CARCH 

Construcción primera etapa parque de la Familia 

$      5.600,00 

Convenio GADME - GADPR LA LIBERTAD Construcción 

segunda etapa Mini coliseo de San Francisco - La Libertad". 

2013 

$    89.600,00 

Restauración de la Cubierta Baterías Sanitarias del Coliseo de 

Deportes de la Ciudad de El Ángel 

$    51.100,00 

Reconstrucción de mampostería e iluminación del Coliseo de 

Ingueza, 2013 

$      11.200,00 

Primera etapa de la construcción de baterías sanitarias del 

centro de Desarrollo Social y Cultural del barrio San Vicente. 

El Ángel – 2013 

$      6.344,00 

 

 

Para el caso del año 2014 aún no se realizaba presupuesto participativo, en este caso el 

municipio aún no estaba enfocado totalmente a los mecanismos de participación ciudadana, por 

lo cual los proyectos que se realizaron son relacionados con la partida presupuestaria del año 

anterior, y aun no se toma en cuenta los aportes de la ciudadanía, como es el caso que no se da 

informe sobre los gastos realizados en este año, no se tiene el resultado de lo ejecutado por lo 

cual tampoco existe cedula presupuestaria. 

Si bien los ingresos que tiene el municipio deben de ser designados en beneficio de la sociedad, 

la mayoría de estos son designados para gastos administrativos del municipio, ponen en 

segundo plano las obras destinadas para la ciudadanía, por lo cual es necesario priorizar los 

problemas de la sociedad para lograr una designación equitativa de los recursos, a partir de esta 

problemática nace la necesidad de fomentar loa mecanismos de participación ciudadana como 

es el presupuesto participativo, para mediante el cual conocer las necesidades de la población 

y así satisfacer en su mayoría. 

El presupuesto participativo fue un mecanismo que permitió que la ciudadanía forme parte 

importante en la designación de los recursos que posee el municipio, priorizando las 
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necesidades de la población, ya que los recursos que posee son muy limitados, no es lo 

suficiente para dar cumplimiento a todos los problemas que posee una localidad, siempre 

enmarcado para lograr el desarrollo de la ciudadanía como del gobierno central. 

Año 2015 

Tabla 22: Gastos Municipal Año 2015 

GASTOS 

Proyecto Monto 

presupuestado 

Monto ejecutado 

Administración General 516333,07 9666,71 

Administración Financiera 152621,65 1.519,74 

Justicia, Policía Y Vigilancia 69856,37 460,2 

Registro De La Propiedad Y Mercantil 79131,12 2869,56 

Gestión Administrativa y Talento Humano 88983,77 935,07 

Sectores Vulnerables 335546,78 74598,89 

Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 1351495,37 35088,46 

Obras Públicas 2673105,91 926388,37 

Planificación General 1077258,47 551846,14 

Gastos Comunes De La Entidad 254227,69 2315,78 

Servicio De La Deuda 289607,23 3332,35 

Total  6.888.167,43 1.609.021,27 

  

 

Tabla 23: Gasto obras públicas 

GASTO OBRAS PÚBLICAS 

P
a
rr

o
q

u
ia

s Proyectos Monto 

presupuestado 

Monto 

ejecutado 

Porcentaje 

E
l 

Á
n
g
el

 

Adoquinado calle s/n entre 

Bolívar y Pichincha 

14,000.00 1,543.98 11,03% 

Adoquinado entre la calle 

bolívar. desde la plaza González 

Suarez 

43,873.68 0.00 0% 

Lastrado de vías urbanas y 

rurales del Cantón Espejo 

8,015.00 861.25 10,75% 

Cerramiento casa participación 

ciudadana Chaquilulo 

10,000.00 10,000.00 100% 

Rehabilitación canchas de usos 

múltiple polideportivo el Ángel y 

centro  

30,000.00 30,000.00 100% 
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Adquisición de estaciones de 

internet inalámbrico para ciudad 

digital 

2,240.00 858.59 38,33% 

Equipamiento de infr. de la red y 

telefonía ip ciudad digital 

3,056.48 0.00 0% 

Restauración de la piscina 

municipal 

10,000.00 10,000.00 100% 

2
7
 d

e 
se

p
ti

em
b
re

 

Construcción, ampliación de 

redes de alcantarillado 

60,668.00 45,558.84 75,10% 

Adoquinado calle ingreso coliseo 

Ingueza 

17,714.32 23.17 0,13% 

Adoquinado en Blas Ángel 19,171.34 338.85 1,77% 

Construcción de baterías 

sanitarias en el barrio San Miguel 

de Chabayan 

13,000.00 13,000.00 100% 

Adecuación casa participación 

ciudadana y cancha deportiva 

parroquia  27 de septiembre 

12,000.00 5,200.94 43,34% 

Construcción del polideportivo 

en la parroquia 27 de septiembre 

primera  

90,748.29 90,748.29 100% 

Construcción escalinata y 

mirador barrio San José de 

Chabayan 

45,600.00 1,020.79 2,24% 

G
o
al

ta
l 

  

Ampliación redes agua potable y 

alcantarillado de el Goaltal 

6,720.00 6,720.00 100% 

Terreno para la parroquia el 

Goaltal 

20,000.00 20,000.00 100% 

Adoquinado cabecera parroquial 

las Juntas convenio gadme Junta 

parroquial el Goaltal 

16,000.00 16,000.00 100% 

Adoquinado frente a la capilla en 

la Parroquia el Goaltal 

10,000.00 269.05 0,27% 

Adoquinados y bordillos de la 

calle de ingreso a la cooperativa 

cariacu 

10,000.00 10,000.00 100% 

Construcción del estadio en la 

parroquia el Goaltal 

30,000.00 30,000.00 100% 

Terminación del adoquinado 

plaza comunidad Corazón 

mundo nuevo 

5,320.00 5,320.00 100% 

L
a 

L
ib

er
ta

d
 

Ejecución subsistema de agua 

potable el voladero, la carbonera  

249,115.76 0.00 0% 

Adoquinado calle 5 de junio 

convenio gadme junta parroquial 

la Libertad 

24,000.00 24,000.00 100% 

Readecuación casa participación 

ciudadana Jesús del Gran Poder 

8,400.00 8,400.00 100% 



79 

 

Construcción muro de 

contención barrio centro alto 

parroquia la Libertad 

30,000.00 590.64 7,03% 

Adecuación mini coliseo barrio 

San Francisco 

33,600.00 33,600.00 100% 

Construcción y equipamiento del 

parque de ingreso a la parroquia 

la Libertad  

50,000.00 50,000.00 100% 

Terreno para la parroquia la 

libertad 

40,000.00 40,000.00 100% 

Adoquinado barrio centro alto 

convenio gadme junta parroquial 

la libertad 

10,000.00 0.00 0% 

S
an

 I
si

d
ro

 

Construcción del sistema de agua 

potable Puchués alto 

21,893.51 0.00 0% 

Adoquinado sector ventanillas, 

San Isidro 

33,126.32 1,674.32 5,05% 

Construcción cancha de usos 

múltiples barrio San Isidro 

39,350.00 39,350.00 100% 

Construcción dispensario del 

seguro  san isidro 

15,000.00 15,000.00 100% 

Cerramiento estadio San Isidro 12,831.70 0.00 0% 

Terreno para la parroquia San 

Isidro 

26,354.05 0.00 0% 

Totales  1´068.798.45 510,078.71 47,72% 

Fuente: Cedula Presupuestaria  

 

Tabla 24. Obras públicas 

OBRA PÚBLICA  

Gasto Obra Pública Monto 

Presupuestado 

Monto 

Ejecutado 

Porcentaje 

Presupuestado 

Porcentaje 

Ejecutado 

Obra Pública 1068798,45 510078,71 40% 55% 

Gastos públicos 

Administrativos 

1.604.307,46 416.309,66 60% 45% 

Total Obra Pública 2673105,91 926388,37 100% 100% 

Total gastos  6.888.167,43 1.609.021,27 39% 58% 
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Tabla 25: Comparación Partidas Presupuestaria y Cedula Presupuestaria año 2015 

Comparación Proyectos 

Partidas Presupuestaria Cedula Presupuestaria 

Parroquias Proyectos Monto Presupuestado Parroquias Proyectos Monto 

presupuestado 

E
l 

Á
n
g
el

 

Adoquinado calle S/N entre 

Bolívar y Pichincha 

 $    14.000,00  

E
l 

Á
n
g
el

 

Adoquinado calle s/n entre 

Bolívar y Pichincha 

 14,000.00  

Adoquinado entre la calle 

Bolívar desde la Plaza 

González Suárez 

 $    42.000,00  Adoquinado entre la calle 

bolívar. desde la plaza 

González Suarez 

 43,873.68  

Lastrado de vías urbanas y 

rurales del Cantón Espejo 

 $    20.000,00  Lastrado de vías urbanas y 

rurales del Cantón Espejo 

 8,015.00  

Cerramiento casa participación 

Ciudadana Chaquillo 

 $    15.000,00  Cerramiento casa participación 

ciudadana Chaquilulo 

 10,000.00  

Cerramiento casa participación 

ciudadana Blas Ángel 

 $    15.000,00  Adoquinado en Blas Ángel  19,171.34  

Ejecución subsistema de agua 

potable El Voladero, La 

Carbonera 

 $  118.291,72  Ejecución subsistema de agua 

potable el voladero, la 

carbonera  

 249,115.76  

Construcción canchas plaza 

González Suárez El Angel 

 $    75.000,00  Equipamiento de infr. de la red 

y telefonía ip ciudad digital 

 3,056.48  

Proyecto de alumbrado público 

en el Cantón 

 $  112.000,00  Restauración de la piscina 

municipal 

 10,000.00  

Mantenimiento y Ornato del 

Patrimonio Natural y Cultural 

del Cantón Espejo 

 $    40.000,00  Construcción, ampliación de 

redes de alcantarillado 

 60,668.00  

Construcción de oficina y sala 

de concejales 

 $    38.000,00  Rehabilitación canchas de usos 

múltiple polideportivo el Ángel 

y centro  

 30,000.00  

Planta de tratamiento de aguas 

servidas El Ángel 

 $    60.568,00  Adquisición de estaciones de 

internet inalámbrico para 

ciudad digital 

 2,240.00  
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2
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e 
S

ep
ti

em
b
re

 

Adoquinado calle ingreso 

Coliseo Ingueza 

 $    16.800,00  

2
7
 d

e 
se

p
ti

em
b
re

 

Adoquinado calle ingreso 

coliseo Ingueza 

 17,714.32  

Construcción escalinata y 

mirador barrio San José de 

Chabayan 

 $    42.600,00  Construcción escalinata y 

mirador barrio San José de 

Chabayan 

 45,600.00  

Construcción baterías 

sanitarias en el Barrio San 

Miguel de Chabayan 

 $    13.000,00  Construcción de baterías 

sanitarias en el barrio San 

Miguel de Chabayan 

 13,000.00  

Adecuación casa de 

participación ciudadana y 

cerramiento de la cancha 

deportiva Parroquia 27 de 

septiembre 

 $    12.000,00  Adecuación casa participación 

ciudadana y cancha deportiva 

parroquia  27 de septiembre 

 12,000.00  

Construcción casa 

participación ciudadana La 

Esperanza 

 $    25.000,00  Construcción del polideportivo 

en la parroquia 27 de 

septiembre primera  

 90,748.29  

G
o
al

ta
l 

Ampliación de redes de agua 

potable y alcantarillado el 

Goaltal 

 $      6.720,00  

G
o
al

ta
l 

Ampliación redes agua potable 

y alcantarillado de el Goaltal 

 6,720.00  

Terminación adoquinado Plaza 

Comunidad Corazón 

 $      5.000,00  Terminación del adoquinado 

plaza comunidad Corazón 

mundo nuevo 

 5,320.00  

convenio GADME-JP el 

Goaltal construcción parque 

infantil 

 $  233.623,11  Convenio Gadme-Jp El Goaltal 

Construcción Parque Infantil 

 $5.000,00  

Adoquinado convenio 

GADME-JP El Goaltal 

 $      8.400,00  Terreno para la parroquia el 

Goaltal 

 20,000.00  

Convenio GADME-JP 

Gualchan reconstrucción 

capilla 

 $    10.000,00  Adoquinado cabecera 

parroquial las Juntas convenio 

gadme Junta parroquial el 

Goaltal 

 16,000.00  
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Convenio GADME-JP El 

Goaltal estudios y construcción 

mini coliseo en Gualchán 

 $    30.000,00  Adoquinado frente a la capilla 

en la Parroquia el Goaltal 

 10,000.00  

      Adoquinados y bordillos de la 

calle de ingreso a la 

cooperativa Cariacu 

 10,000.00  

      Construcción del estadio en la 

parroquia el Goaltal 

 30,000.00  

L
a 

L
ib

er
ta

d
 

 Convenio GADME JP La 

Libertad, casa participación 

ciudadana Jesús del Gran 

Poder  

 $      8.400,00  

L
a 

L
ib

er
ta

d
 

Readecuación casa 

participación ciudadana Jesús 

del Gran Poder 

 8,400.00  

Adecuación Mini coliseo 

Barrio San Francisco III etapa 

 $    33.600,00  Adecuación mini coliseo barrio 

San Francisco 

 33,600.00  

Adoquinado Convenio 

GADME-JP La Libertad, calle 

5 de junio 

 $    14.000,00  Adoquinado calle 5 de junio 

convenio gadme junta 

parroquial la Libertad 

 24,000.00  

Adoquinado convenio 

GADME JP La Libertad 

 $    10.000,00  Construcción muro de 

contención barrio centro alto 

parroquia la Libertad 

 30,000.00  

Convenio GADME-JP La 

Libertad construcción casa 

participación ciudadana Barrio 

San Vicente   

 $    10.000,00  Construcción y equipamiento 

del parque de ingreso a la 

parroquia la Libertad  

 50,000.00  

Adoquinado Conv. JP La 

Libertad entrada al cementerio 

 $    25.823,11  Terreno para la parroquia la 

libertad 

 40,000.00  

Convenio GADME-JP La 

Libertad construcción cancha 

de usos múltiples Barrio San 

Isidro-La Libertad 

 $      9.800,00  Adoquinado barrio centro alto 

convenio gadme junta 

parroquial la libertad 

 10,000.00  

S
a n
 

Is
i

d
ro

 Construcción del sistema de 

agua potable Puchuês Alto 

 $    17.783,56  

S
an

 

Is
id

r

o
 Construcción del sistema de 

agua potable Puchués alto 

 21,893.51  
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Adoquinado sector 

Ventanillas, San Isidro 

 $    35.000,00  Adoquinado sector ventanillas, 

San Isidro 

 33,126.32  

Convenio GADME-JP San 

Isidro construcción dispensario 

del Seguro Campesino Barrio 

Santa Rosa, San Isidro 

 $    15.000,00  Construcción dispensario del 

seguro  san isidro 

 15,000.00  

Readecuación casa del adulto 

mayor San Isidro 

 $      4.000,00  Construcción cancha de usos 

múltiples barrio San Isidro 

 39,350.00  

      Cerramiento estadio San Isidro  12,831.70  

      Terreno para la parroquia San 

Isidro 

 26,354.05  
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Con respecto al año 2015 tomando como base la cedula presupuestaria del año anterior y la 

partida presupuestaria para este año, se ha podido constatar que, en primer lugar, la designación 

del presupuesto no es igualitario, ya que tan solo el 39% es designado para obras públicas y el 

resto para gastos institucionales, por otro lado, los aportes de la ciudadanía no son tomados en 

cuenta como se debería, en vista de que estos recursos son designados en la cámara municipal 

poniendo como segundo plano la opinión de la ciudadanía. 

Al igual que para la designación y ejecución de lo planificado para este año en relación con las 

partidas presupuestarias y las cedulas presupuestarias, no se da cumplimiento a todo lo 

estipulado, teniendo un 47,72% en el nivel de cumplimiento de la ejecución del presupuesto 

participativo, por lo cual existe un déficit en la gestión para cumplir con los proyectos o 

programas, como también que las propuestas planteadas en la proforma presupuestaria no se 

llega a la ejecución de algunas, dando como resultado que muchas de los problemas planteados 

no son ejecutados ni tomados en cuenta para la distribución de los recursos municipales. 

Como se puede notar en el cuadro de comparación muchos de los proyectos ejecutados no están 

planteados en la propuesta, o si es el caso no son tomados en cuenta para la designación de los 

recursos no es el mismo el que se planifico al que se ejecutó, teniendo en cuenta que, en toda 

institución pública, lo que se pretende es priorizar las necesidades de la población para la 

designación de los recursos que son limitados. 

Año 2016 

Tabla 26: Gastos Municipales Año 2016 

GASTOS 

Proyecto  Monto presupuestado Monto 

ejecutado  

Administración General 511.966,76 511.966,76 

Administración Financiera 149.580,97 149.580,97 

Justicia, Policía Y Vigilancia 82.034,80 82.034,80 

Registro De La Propiedad Y Mercantil 81.471,60 81.471,60 

Gestión Administrativa Y Talento Humano 130.369,04 130.369,04 

Sectores Vulnerables 520.821,60 520.821,60 

Gestión Ambiental Y Desarrollo Económico 774.570,86 774.570,86 

Obras Públicas 1.878.382,03 1.878.382,03 

Planificación General 762.957,97 762.957,97 

Gastos Comunes De La Entidad 207.702,33 207.702,33 

Total  5.099.857,96 5.099.857,96 
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Tabla 27: Gasto Obra Publica 

GASTO OBRAS PÚBLICAS  

Parroquias Descripción Monto 

Presupuestado 

Monto 

Ejecutado 

Porcentaje 
E

l 
Á

n
g
el

 

Construcción, ampliación de 

redes de alcantarillado 

42.000,00 42.000,00 100% 

Alcantarillado en el Cantón 

Espejo 

75.000,00 75.000,00 100% 

Cerramiento casa 

participación ciudadana 

Chaquilulo 

10.000,00 10.000,00 100% 

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 Adoquinados y bordillos en 

el caserío Ingueza 

20.000,00 20.000,00 100% 

Construcción escalinata 

mirador en el barrio San José 

de Chabayan 

50.000,00 50.000,00 100% 

E
l 

G
o
al

ta
l 

 

Adoquinado cabecera 

parroquial Las Juntas 

Convenio Gadme junta 

parroquial El Goaltal  

16.000,00 16.000,00 100% 

Terminación del adoquinado 

plaza comunidad Corazón 

Mundo Nuevo   

5.320,00 5.320,00 100% 

Construcción del estadio en 

la Parroquia El Goaltal 

30.000,00 30.000,00 100% 

Adoquinados y bordillos de 

la calle de ingreso a la 

Cooperativa Cariacu 

10.000,00 10.000,00 100% 

Construcción del puente 

sobre El Río Mira para el 

acceso a la comunidad  

25.000,00 25.000,00 100% 

L
a 

L
ib

er
ta

d
  

Adoquinado calle 5 de Junio 

Convenio Gadme junta 

parroquial La Libertad 

24.000,00 24.000,00 100% 

Mejoramiento del 

adoquinado de calle Bolívar 

de la ciudad de El Ángel 

205.000,00 205.000,00 100% 

Readecuación casa 

participación ciudadana Jesús 

Del Gran Poder  

8.400,00 8.400,00 100% 

Construcción de baterías 

sanitarias en el Barrio San 

Miguel De Chabayan 

13.000,00 13.000,00 100% 

Adecuación mini coliseo 

Barrio San Francisco 

33.600,00 33.600,00 100% 

S
an

 

Is
id

ro
  Adoquinado de la calle Eloy 

Alfaro en el Barrio Norte de 

la parroquia San Isidro 

133.848,34 133.848,34 100% 
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convenio gadme- junta 

parroquial san isidro 

construcción dispensario del 

seguro  

20.000,00 20.000,00 100% 

Terminación casa adulto 

mayor en la parroquia San 

Isidro 

3.220,00 3.220,00 100% 

Mantenimiento en la 

cooperativa de viviendas de 

la parroquia San Isidro 

5.000,00 5.000,00 100% 

Total 729.388,34 729.388,34 100% 
  

 

Tabla 28: Obras públicas 

OBRA PÚBLICA  

Gasto Obra Pública  Monto 

Presupuestado  

Monto 

Ejecutado  

Porcentaje  

Obra Pública 729.388,34 729.388,34 39% 

Gastos públicos Administrativos  1.148.993,03 1.148.993,03 61% 

Total Obra Pública  1.878.381,37 1.878.381,37 100% 

    

Total gastos  5.099.857,96 5.099.857,96 37% 
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Tabla 29: Comparación de proyectos de la partida presupuestaria y la cedula presupuestaria del año 2016 

Comparación Proyectos 

Partida Presupuestaria  Cedula Presupuestaria   

P
a
rr

o
q

u
ia

s 
 

Proyectos   Monto 

Presupuestado   

P
a
rr

o
q

u
ia

s Proyectos   Monto 

presupuestado   

E
l 

Á
n
g
el

 

Lastrados de vías urbanas y rurales del 

Cantón Espejo 

 $  20.000,00  

E
l 

Á
n
g
el

 

Construcción, ampliación de redes de 

alcantarillado 

 $  42.000,00  

Mejoramiento del adoquinado de la calle 

bolívar de la ciudad el Ángel 

 $  40.000,00  Alcantarillado en el Cantón Espejo  $  75.000,00  

Adoquinado de la calle olmedo entre la 

pichincha y la calle Libertad en la ciudad El 

Ángel 

 $600.973,44  Cerramiento casa participación 

ciudadana Chaquilulo 

 $  10.000,00  

Ampliación de las redes de alcantarillado en 

el cantón Espejo 

 $  75.000,00  

 

  

Proyecto de alumbrado público en el cantón 

Espejo 

 $100.000,00    

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 

  

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 

Adoquinados y bordillos en el caserío 

Ingueza 

 $  20.000,00  

Construcción escalinata y mirador en el 

barrio San José de Chabayan 

 $  60.000,00  

Construcción escalinata mirador en el 

barrio San José de Chabayan 

 $  50.000,00  

G
o

al
ta

l 

  

G
o

al
ta

l 

Adoquinado cabecera parroquial Las 

Juntas Convenio Gadme junta 

parroquial El Goaltal  

 $  16.000,00  

  Terminación del adoquinado plaza 

comunidad Corazón Mundo Nuevo   

 $    5.320,00  
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  Construcción del estadio en la Parroquia 

El Goaltal 

 $  30.000,00  

  Adoquinados y bordillos de la calle de 

ingreso a la Cooperativa Cariacu 

 $  10.000,00  

    Construcción del puente sobre El Río 

Mira para el acceso a la comunidad  

 $  25.000,00  

L
a 

L
ib

er
ta

d
 

    

Construcción de cancha de uso múltiple 

barrio San Isidro La Libertad segunda etapa 

 $100.000,00  

L
a 

L
ib

er
ta

d
  

Adoquinado calle 5 de Junio Convenio 

Gadme junta parroquial La Libertad 

 $  24.000,00  

    Mejoramiento del adoquinado de calle 

Bolívar de la ciudad de El Ángel 

 $205.000,00  

    Readecuación casa participación 

ciudadana Jesús Del Gran Poder  

 $    8.400,00  

    Construcción de baterías sanitarias en el 

Barrio San Miguel De Chabayan 

 $  13.000,00  

    Adecuación mini coliseo Barrio San 

Francisco 

 $  33.600,00  

S
an

 I
si

d
ro

 

   

Adoquinado de la calle Eloy Alfaro en el 

barrio norte de la parroquia San Isidro 

 $133.773,44  

S
an

 I
si

d
ro

  

Adoquinado de la calle Eloy Alfaro en 

el Barrio Norte de la parroquia San 

Isidro 

 $133.848,34  

  convenio gadme- junta parroquial san 

isidro construcción dispensario del 

seguro  

 $  20.000,00  

Readecuación, terminación casa de adulto 

mayor de San Isidro 

 $    3.220,00  Terminación casa adulto mayor en la 

parroquia San Isidro 

 $    3.220,00  

    Mantenimiento en la cooperativa de 

viviendas de la parroquia San Isidro 

 $    5.000,00  
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Para el año 2016 al igual que en el anterior se toma en cuenta las cedulas presupuestarias del 

año anterior y las propuestas para este año, donde se puede notar que no se da la designación 

suficiente para la obra pública, ya que los ingresos son designados para otras actividades de la 

institución y por ultimo las obras en beneficio de la localidad, ya que tan solo el 37% de los 

ingresos son designados para obras publicas necesarias en cada comunidad. 

Con respecto al nivel de ejecución para este año se da cumplimiento en su totalidad a lo 

estipulado, resultados tomados de la cedula presupuestaria para este año, pero sin embargo esto 

no es del todo positivo, ya que no se toma en cuenta los aportes de la ciudadanía al momento 

de la elaboración y designación de los recursos del presupuesto participativo. 

Con referencia a la comparación de la proforma presupuestaria que es la presentación de los 

proyectos que se pretenden realizar y la cedula presupuestaria donde se observa la ejecución de 

los proyectos de este año, se puede notar que para este año se ha enmarcado en diferentes 

rumbos, ya que los proyectos presentes en la proforma no son los mismos que fueron 

ejecutados, por lo que se puede mencionar que hubo un cambio excesivo en lo planteado y lo 

ejecutado, sin tomar en cuenta los aportes de la ciudadanía que están presentes en la proforma, 

pero sin embargo hay que tener en cuenta la priorización de las necesidades que posee la 

población y designar los recursos para satisfacer la problemática presente en la localidad, 

siempre con un objetivo presente que es lograr el desarrollo de la localidad.   

Año 2017 

Tabla 30: Gastos Municipales Año 2017 

GASTOS 

Proyecto  Monto 

presupuestado 

Monto 

ejecutado  

Administración General 454.652,94 24.278,27 

Administración Financiera 157.640,41 1.001,72 

Justicia, Policía Y Vigilancia 42.908,56 865,2 

Registro De La Propiedad Y Mercantil 70.405,35 1.879,27 

Gestión Administrativa y Talento Humano 109.133,82 10.231,92 

Sectores Vulnerables 1.351.305,46 176.936,35 

Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 743.151,61 46.129,89 
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Obras Públicas 1.775.307,52 521.921,32 

Planificación General 421.305,76 85.979,53 

Gastos Comunes De La Entidad 201.056,90 8.854,63 

Servicio De La Deuda 308.201,36 7.909,19 

Total  5.635.069,69 885.987,29 

 

 

Tabla 31: Gastos obras Públicas 

GASTO OBRAS PÚBLICAS 

P
a
rr

o
q

u
ia

s 

 

Proyectos Monto 

Presupuestado 

Monto 

Acumulado 

Porcentaje 

 

E
l 

 Á
n
g
el

 

Proyecto de alumbrado público 

en el Cantón  

82.500,00 60.156,93 72,92% 

Obras para generación eléctrica 

hidráulica 

63.921,78 2.111,79 3,30% 

Adoquinados en las calles de la 

ciudad El Ángel, Cantón Espejo  

112.500,00 18.892,14 16,79% 

Readecuación Del parque 

informativo sur en la ciudad El 

Ángel. 

17.000,00 17.000,00 100,00% 

2
7
 d

e 
S

ep
ti

em
b
re

 Adoquinados y bordillos en el 

caserío Ingueza 

20.000,00 20.000,00 100,00% 

Adoquinado en el barrio San José 

de Chayaban de la parroquia 27 

de Septiembre  

42.500,00 30.043,75 70,69% 

Adoquinado en la calle nuestra 

Señora Del Rosario De Pompeya   

8.000,00 0 0,00% 

E
l 

G
o
al

ta
l 

Adoquinado cabecera parroquial 

Las Juntas Convenio Gadme 

junta parroquial El Goaltal 

63.500,00 22.665,79 35,69% 

Construcción del puente sobre El 

Río Mira para el acceso a la 

Comunidad  

25.000,00 0 0,00% 

L
a 

L
ib

er
ta

d
  

Adoquinado convenio Gadme- 

junta parroquial La Libertad, 

Calle 5 De Junio 

21.066,92 21.066,92 100,00% 

Construcción de bordillos en el 

estadio barrio Eloy Alfaro 

22.500,00 22.500,00 100,00% 

Adoquinado en la calle 26 de 

enero de la parroquia La Libertad 

25.506,72 25.506,72 100,00% 
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Construcción de baterías 

sanitarias en el estadio de la 

parroquia La Libertad, 

15.000,00 15.000,00 100,00% 

S
an

 I
si

d
ro

 

Adoquinado de la calle Eloy 

Alfaro en el barrio norte de la 

parroquia San Isidro 

144.769,50 0 0,00% 

Terminación de baños de uso 

múltiple lotización barrio Santa 

Rosa 

7.500,00 7.500,00 100,00% 

Cerramiento del estadio 

deportivo Rumiñahui, parroquia 

San Isidro  

11.188,35 0 0,00% 

Totales  682.453,27 262.444,04 38,46% 
 

 

Tabla 32: Obras Públicas 

OBRA PÚBLICA  

Gasto Obra Pública  Monto 

Presupuestado  

Monto 

Ejecutado  

Porcentaje 

Presupuestado  

Porcentaje 

Ejecutado 

Obra Pública 682.453,27 262.444,04 13% 30% 

Gastos públicos 

Administrativos  

4.952.616,42 623.543,25 87% 70% 

Total Obra Pública  5.635.069,69 885.987,29 100% 100% 

Total Gasto  5.635.069,69 885.987,29 32% 59% 
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Tabla 33: Comparación partida presupuestaria y cedula presupuesta del año 2017 

Comparación Proyectos 

Proforma Presupuestaria  Cedula Presupuestaria   
P

a
rr

o
q

u
ia

s 
 

 Proyectos    Monto 

Presupuestado   

P
a
rr

o
q

u
ia

s 

Proyectos   Monto presupuestado   

E
l 

Á
n
g
el

  

 Adquisición de Materiales y 

Suministros para el 

Mantenimiento de Vías Urbanas y 

Rurales en el Cantón Espejo  

 $15.000,00  

E
l 

 Á
n
g
el

 

Proyecto de alumbrado público 

en el Cantón  

 $  82.500,00  

 Adoquinados en las calles de la 

Ciudad El Ángel , Cantón Espejo  

 $70.000,00  Adoquinados en las calles de la 

ciudad El Ángel, Cantón Espejo  

 $112.500,00  

 Construcción del Parque ANGEL 

MARIA POZO  

 $50.000,00  Readecuación Del parque 

informativo sur en la ciudad El 

Ángel. 

 $  17.000,00  

    Obras para generación eléctrica   $  63.921,78 

    Hidráulica   

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 Adoquinados y Bordillos en el 

Caserío Ingueza 

 $20.000,00  

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 Adoquinados y bordillos en el 

caserío Ingueza 

 $  20.000,00  

 Terminación de la Escalinata y 

Mirador en el Barrio San José de 

Chabayan  

 $28.500,00  Adoquinado en el barrio San José 

de Chayaban de la parroquia 27 

de Septiembre  

 $  42.500,00  

G
o
al

ta
l 

Adoquinado convenio. Gadme-up 

el Goaltal de la cabecera 

parroquial las juntas. 

 $63.500,00  

E
l 

G
o
al

ta
l 

Adoquinado cabecera parroquial 

Las Juntas Convenio Gadme 

junta parroquial El Goaltal 

 $  63.500,00  

Construcción del Puente sobre el 

Río Mira para el acceso a la 

Comunidad Corazón de Mundo 

Nuevo  

 $25.000,00  Construcción del puente sobre El 

Río Mira para el acceso a la 

Comunidad  

 $  25.000,00  
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L
a 

L
ib

er
ta

d
  

adoquinado convenio. gadme-jp 

La Libertad, calle 5 de junio 

  21,066.92   

L
a 

L
ib

er
ta

d
  

Adoquinado convenio Gadme- 

junta parroquial La Libertad, 

Calle 5 De Junio 

 $  21.066,92  

 Construcción de Bordillos en el 

Estadio Barrio Eloy Alfaro  

 $15.000,00  Construcción de bordillos en el 

estadio barrio Eloy Alfaro 

 $  22.500,00  

 Adoquinado en la Calle Nuestra 

Señora del Rosario de Pompeya de 

la Parroquia La Libertad, Cantón 

Espejo, Provincia del Carchi, 

Conv. GADME- JP La Libertad  

 $  8.000,00  Adoquinado en la calle nuestra 

Señora Del Rosario De Pompeya   

 $    8.000,00  

 Adoquinado en la Calle 26 de 

enero de la Parroquia La Libertad, 

Cantón Espejo, Provincia del 

Carchi, Convenio. GADME- JP 

La Libertad  

 $25.506,72  Adoquinado en la calle 26 de 

enero de la parroquia La Libertad 

 $  25.506,72  

    Construcción de baterías 

sanitarias en el estadio de la 

parroquia La Libertad, 

 $  15.000,00  

S
an

 I
si

d
ro

 

    

S
an

 I
si

d
ro

 

Adoquinado de la calle Eloy 

Alfaro en el barrio norte de la 

parroquia San Isidro 

 $144.769,50  

 Terminación de Baños de Uso 

Múltiple Lotización Barrio Santa 

Rosa  

 $  7.000,00  Terminación de baños de uso 

múltiple lotización barrio Santa 

Rosa 

 $    7.500,00  

    Cerramiento del estadio deportivo 

Rumiñahui, parroquia San Isidro  

 $  11.188,35  
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En el año 2017 es uno de los años que tiene menor designación de recursos para las obras 

públicas, ya que se designa solo el 32% de los recursos que posee, pero da un cumplimiento del 

52% de lo planificado, siendo una cantidad escasa con respecto a las necesidades que posee 

cada localidad, la mayor parte de los recursos son designados a los proyectos enmarcados por 

los funcionarios de cada departamento, sin tomar en cuenta las opiniones de la ciudadanía. 

Por otro lado, el nivel de cumplimiento de lo planificado es limitado, ya que tan solo se cumple 

con 38,46% de todo lo estipulado en la cedula presupuestaria para este año, al igual que no se 

toma en cuenta los aportes de la ciudadanía, es de gran importancia mencionar que la ciudadanía 

tiene el papel protagónico en la designación de los recursos que posee el municipio velando por 

el desarrollo del cantón. 

Tomando como base lo propuesto en la proforma presupuestaria se obtiene un resultado para 

este año se da cumplimiento en su mayoría a lo estipulado, ya que la mayoría de los proyectos 

de obra pública presentes en la proforma presupuestaria se encuentran en la cedula 

presupuestaria, pero esto no es del todo favorable ya que en muchos de los casos los recursos 

planificados no son los mismo a los que se llegó con la ejecución de cada uno de los proyectos 

presentes. 

Año 2018 

Tabla 34: Gastos municipales para el año 2018 

GASTOS 

Proyecto  Monto 

presupuestado 

Monto 

ejecutado  

Administración General 410.123,36 15.719,96 

Administración Financiera 163.825,40 979,14 

Justicia, Policía Y Vigilancia 54.244,72 4.587,82 

Registro De La Propiedad Y Mercantil 71.785,13 1.295,03 

Gestión Administrativa Y Talento Humano 148.900,19 2.555,70 

Sectores Vulnerables 991.494,40 462.654,96 
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Gestión Ambiental y Desarrollo Económico 697.688,16 47.180,43 

Obras Públicas 3.634.399,28 1.557.303,17 

Planificación General 190.775,91 45.880,24 

Gastos Comunes De La Entidad 203.757,80 25.420,89 

Servicio De La Deuda 301.234,18 30.173,85 

Total  6.868.228,53 2.193.751,19 

  

 

Tabla 35: Gasto obra Pública 

GASTO OBRAS PÚBLICAS 

P
a
rr

o
q

u
ia

  
 

 

Proyectos Monto 

Presupuestado 

Monto 

Ejecutado 

Porcentaje 

  

E
l 

Á
n
g
el

 

Agua potable en el cantón Espejo  40.000,00 0 0,00% 

Construcción de monumentos 35.500,00 0 0,00% 

Señalética de ingreso a la ciudad El 

Ángel, Cantón Espejo 

6.970,00 0 0,00% 

Construcción de bordillos barrio 

San Francisco 

25.352,40 0 0,00% 

Adoquinados en las calles de la 

ciudad El Ángel, Cantón Espejo  

100.000,00 95.070,22 0,95% 

Adoquinado  vía alterna  de ingreso 

a la ciudad de El Ángel  

484.000,00 109.389,70 0,23% 

Adoquinado calle José Benigno 

Grijalva , desde la calle Olmedo, 

Quiroga 

69.410,00 113,5 0,16% 

Adoquinado calle Bolívar,  desde 

la plaza Gonzáles Suárez  hasta la 

y 

156.000,00 103.084,84 0,66% 

Adoquinado  y calle Pichincha 

desde el  sector Ciudadela Nicolás 

Dávalos 

62.000,00 49.378,92 0,80% 

Adoquinado  calle Obispo de la 

Vega sector tres tolas parroquia El 

Ángel 

45.405,89 9.802,81 0,22% 

Adoquinado de la calle Blas Ángel 

sector las tres tolas parroquia El 

Ángel 

49.000,00 9.541,73 0,20% 
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Adoquinado calle de ingreso al 

parque Bellavista, parroquia El 

Ángel 

48.000,00 48.000,00 1,00% 

Proyecto de alumbrado público en 

el Cantón 

99.069,49 36.715,13 0,37% 

Obras para generación eléctrica 

hidráulica 

60.040,00 0 0,00% 

Readecuación del parque 

informativo sur en la ciudad el 

Ángel 

22.679,62 1.734,70 0,08% 

Construcción del parque de la 

cultura  Ángel María Pozo 

605.857,53 605.857,53 1,00% 

2
7
 d

e 

S
ep

ti
em

b
re

 Parque el molino de Ingueza, 

parroquia 27 de Septiembre, 

Cantón Espejo 

26.330,11 0 0,00% 

Adoquinado en el barrio San José 

de Chabayan de la parroquia 27 de 

Septiembre  

29.242,43 0 0,00% 

E
l 

G
o
al

ta
l 

Adoquinado cabecera parroquial 

las Juntas convenio Gadme junta 

parroquial El Goaltal 

22.327,63 0 0,00% 

Construcción de drenaje y 

encespado del estadio Gualchan 

77.000,00 77.000,00 1,00% 

Proyecto producción, 

transformación y comercialización 

de café en la parroquia el Goaltal    

10.000,00 0 0,00% 

L
a 

L
ib

er
ta

d
  

Adoquinado convenio Gadme- 

junta parroquial La Libertad, calle 

5 De Junio 

19.309,84 0 0,00% 

Construcción de bordillos en el 

estadio barrio Eloy Alfaro 

22.489,97 0 0,00% 

Adoquinado en la calle 26 de enero 

de la parroquia La Libertad 

25.053,52 0 0,00% 

Adoquinado  calle de ingreso a la 

cooperativa cariacu parroquia La 

Libertad  

49.000,00 49.000,00 1,00% 

Construcción de baterías sanitarias 

en el estadio de la parroquia La 

Libertad 

14.345,36 0 0,00% 

Construcción de cancha de uso 

múltiple en el barrio Jesús del Gran 

Poder  

70.000,00 310,06 0,01% 

S
an

 I
si

d
ro

 

Adoquinado calle sin nombre 

sector Chitacaspi Parroquia San 

Isidro 

75.000,00 75.000,00 1,00% 

Adoquinado calle Bolívar sector 

barrio Santa Rosa parroquia San 

Isidro 

61.000,00 7.543,65 0,13% 
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Adoquinados en el barrio San 

Francisco de la parroquia La 

Libertad 

4.704,90 4.704,90 1,02% 

Adoquinado calle del adulto mayor 

parroquia San Isidro  

24.554,92 2.554,92 0,11% 

Terminación de baños de uso 

múltiple lotización barrio Santa 

Rosa 

10.472,14 0 0,00% 

Totales  2.450.115,75 1284802,61 52,44% 
 

 

Tabla 36: Obra Pública 

OBRA PÚBLICA  

Gasto Obra Pública  Monto 

Presupuestado  

Monto 

Ejecutado  

Porcentaje 

Presupuestado  

Porcentaje 

Ejecutado 

Obra Pública 2.450.115,75 1284802,6 15% 13% 

Gastos públicos 

Administrativos  

3.634.399,28 272.500,56 85% 87% 

Total Obra Pública  3.634.399,28 1.557.303,17 100% 100% 

Total gastos  6.868.228,53 2.193.751,19 53% 71% 
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Tabla 37: Comparación proyectos de la partida presupuestaria y cedula presupuestaria del año 2018 

Comparación Proyectos  

Proforma Presupuestaria Cedula Presupuestaria 

P
a
rr

o
q

u
ia

s Proyectos  Monto Presupuestado  

P
a
rr

o
q

u
ia

s Proyectos  Monto presupuestado  

E
l 

Á
n
g
el

 

Mantenimiento de Vías Urbanas 

y Rurales en el Cantón Espejo 

$  15.000,00 

E
l 

Á
n
g
el

 

Agua potable en el cantón 

Espejo 

$  40.000,00 

Construcción de Monumentos 

(a la Familia Pretil de la Iglesia 

y a al 10 de Agosto 

$  40.000,00 Construcción de monumentos $  35.500,00 

Señalética De Ingreso a la 

Ciudad El Ángel, Cantón Espejo 

$  20.000,00 Señalética de ingreso a la ciudad 

El Ángel, Cantón Espejo 

$    6.970,00 

Adquisición de Juegos 

Infantiles Cantón Espejo 

$  20.000,00   

Adoquinado vía loma de Ingreso 

a la Cantón Espejo, El Ángel, 

Avenida de los Pastos, 

$484.000,00 Construcción de bordillos barrio 

San Francisco 

$  25.352,40 

Adoquinados en las calles de la 

Ciudad El Ángel Cantón Espejo, 

$  40.000,00 Adoquinados en las calles de la 

ciudad El Ángel, Cantón Espejo 

$100.000,00 

   Adoquinado  vía alterna  de 

ingreso a la ciudad de El Ángel 

$484.000,00 
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  Adoquinado calle José Benigno 

Grijalva , desde la calle Olmedo, 

Quiroga 

$  69.410,00 

Adoquinado Calle Bolívar, 

desde la Plaza Gonzáles Suárez 

hasta la Y 

$156.000,00 Adoquinado calle Bolívar,  

desde la plaza Gonzáles Suárez  

hasta la y 

$156.000,00 

Adoquinado calle Pichincha 

desde el Sector Ciudadela 

Nicolás Dávalos, hasta la 

Panamericana Norte. 

$  62.000,00 Adoquinado  y calle Pichincha 

desde el  sector Ciudadela 

Nicolás Dávalos , hasta la 

Panamericana Norte. 

$  62.000,00 

Adoquinado calle Obispo de la 

Vega Sector Tres Tolas 

Parroquia el Ángel,  

$  41.000,00 Adoquinado  calle Obispo de la 

Vega sector tres tolas parroquia 

El Ángel, 

$  45.405,89 

Adoquinado de la calle Blas 

Ángel sector las Tres Tolas 

Parroquia El Ángel 

$  49.000,00 Adoquinado de la calle Blas 

Ángel sector las tres tolas 

parroquia El Ángel 

$  49.000,00 

Adoquinado calle de ingreso al 

Parque Bellavista, Parroquia El 

Ángel,  

$  48.000,00 Adoquinado calle de ingreso al 

parque Bellavista, parroquia El 

Ángel 

$  48.000,00 

Alumbrado Público en el 

Cantón Espejo 

$  60.000,00 Alumbrado público en el 

Cantón 

$  99.069,49 

Obras para generación eléctrica 

Hidráulica 

$  70.000,00 Obras para generación eléctrica 

hidráulica 

$  60.040,00 
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   Readecuación del parque 

informativo sur en la ciudad el 

Ángel 

$  22.679,62 

Construcción del Parque de la 

Cultura Ángel María Pozo 

$300.000,00 Construcción del parque de la 

cultura  Ángel María Pozo 

$605.857,53 

2
7
 d

e 
S

ep
ti

em
b
re

 

Adoquinado calle de Ingreso al 

Estadio de Ingueza Parroquia 27 

de septiembre, Cantón Espejo. 

$  61.000,00 

2
7
 d

e 
S

ep
ti

em
b
re

 

Parque el molino de Ingueza, 

parroquia 27 de Septiembre, 

Cantón Espejo 

$  26.330,11 

Adoquinado Calle José Benigno 

Grijalva, desde la calle Olmedo, 

Quiroga y Sucre, Parroquia 27 

de Septiembre,  

$  68.000,00 Adoquinado en el barrio San 

José de Chabayan de la 

parroquia 27 de Septiembre 

$  29.242,43 

G
o
al

ta
l 

Adecuación de Baños Públicos 

en Espejo 2 

$  10.000,00 

E
l 

G
o
al

ta
l 

Adoquinado cabecera 

parroquial las Juntas en El 

Goaltal 

$  22.327,63 

Construcción de Drenaje y 

encespado del Estadio Gualchan 

Convenio 

$  10.000,00 Construcción de drenaje y 

encespado del estadio Gualchan 

$  77.000,00 

Instalación de los Servicios 

Básicos en la Lotización de 

Gualchan 

$  35.000,00 Proyecto producción, 

transformación y 

comercialización de café en la 

parroquia el Goaltal 

$  10.000,00 
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L
a 

L
ib

er
ta

d
 

Construcción de Bordillas del 

Estado en el Barrio San 

Francisco, Parroquia La 

Libertad,  

$  25.500,00 

L
a 

L
ib

er
ta

d
 

Adoquinado convenio Gadme- 

junta parroquial La Libertad, 

calle 5 De Junio 

$  19.309,84 

   Construcción de bordillos en el 

estadio barrio Eloy Alfaro 

$  22.489,97 

   Adoquinados en el barrio San 

Francisco de la parroquia La 

Libertad 

$    4.704,90 

   Adoquinado en la calle 26 de 

enero de la parroquia La 

Libertad 

$  25.053,52 

Adoquinado callo de ingreso a 

la Cooperativa Cariacu 

Parroquia La Libertad,  

$  49.000,00 Adoquinado  calle de ingreso a 

la cooperativa cariacu parroquia 

La Libertad 

$  49.000,00 

   Construcción de baterías 

sanitarias en el estadio de la 

parroquia La Libertad 

$  14.345,36 

   Construcción de cancha de uso 

múltiple en el barrio Jesús del 

Gran Poder 

$  70.000,00 
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S
an

 I
si

d
ro

 

Adoquinado calle sin nombre 

Sector Chitacaspi Parroquia San 

Isidro 

$  75.000,00 

S
an

 I
si

d
ro

 

Adoquinado calle sin nombre 

sector Chitacaspi Parroquia San 

Isidro 

$  75.000,00 

Adoquinado calle Bolívar 

Sector Barrio Santa Rosa 

Parroquia San Isidro. 

$  61.000,00 Adoquinado calle Bolívar sector 

barrio Santa Rosa parroquia San 

Isidro 

$  61.000,00 

Adoquinado calle del Adulto 

Mayor Parroquia San Isidro  

$  40.000,00 Adoquinado calle del adulto 

mayor parroquia San Isidro  

$  24.554,92 

Terminación de baños de uso 

múltiple lotización barrio Santa 

Rosa 

$  10.000,00 Terminación de baños de uso 

múltiple lotización barrio Santa 

Rosa 

$  10.472,14 

Construcción de sumideros en la 

Urbanización Santa Rosa, 

Parroquia San Isidro 

$  10.000,00     
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Al igual que en los anteriores años, para el año 2018 se analizará en base a el año anterior y las 

propuestas para este año, teniendo un resultado diferente ya que se ubica el 53% de los recursos 

que posee el municipio para el gasto en obras en beneficio de la ciudadanía, pero sin embargo 

no es totalmente satisfactorio ya que se podría designar mucho más, en vista que las necesidades 

de la población son demasiadas, y con la asignación de recursos no se podrá dar cumplimiento 

a la mayoría. 

Para la ejecución de lo propuesto para este año se da cumplimiento con un 52,44%, sin embargo, 

tomando como base la cedula presupuestaria se puede interpretar que no es favorable ya que no 

se da cumplimiento a todas las necesidades de la población, por otro lado, los aportes de la 

ciudadanía no son tomadas en cuenta al momento de la designación de los recursos. 

Con referencia a la comparación de la proforma presupuestaria y la cedula presupuestaria se 

puede rescatar que muchos de los proyectos han sido ejecutados, tomando en cuenta que los 

valores propuestos pueden cambiar de acuerdo a la ejecución de cada obra, pero siempre 

teniendo en cuenta que las necesidades de la población son muchas y los recursos son limitados, 

por lo cual es de vital importancia la participación de la ciudadanía al igual que tomar en cuenta 

los aportes para la designación de los recursos que posee el municipio, con un fin en común 

lograr el desarrollo local, para beneficio de la población y la institución pública. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1 Conclusiones  

 Al término de la investigación se ha podido notar la complejidad de los procesos que tiene 

cada institución pública, cada una de estas actividades deben ser realizadas de acuerdo a lo 

que está establecido en la constitución y la ley, en donde por el incumplimiento puede caer 

en grabes sanciones a la institución, la democracia directa es uno de los principales modelos 

en donde la participación de la ciudadanía es fundamental para el desarrollo de la localidad 

donde la ciudadanía tiene el poder y aportar con lo necesario para la correcta distribución 

de los recursos que posee la institución.  

Toda institución pública tiene la obligación de fomentar los mecanismos de participación 

ciudadana en su localidad para que así la misma ciudadanía tenga conocimiento de los temas 

a tratar y así sea participe en las actividades a desarrollar dentro y fuera de la institución.  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo la participación de la 

ciudadanía es muy escasa, ya que la difusión o la convocatoria no llega a toda la ciudadanía, 

por lo que no todos tienen acceso a los medios de comunicación en la cual se difunde la 

información, por lo cual la ciudadanía no tiene conocimiento sobre los mecanismos de 

participación ciudadana, mucho menos sobre la metodología del presupuesto participativo, 

el cómo ser partícipes con sus opiniones en beneficio de la comunidad y por otro lado las 

opiniones de las población es tomada en cuenta como segundo plano cuando debe de ser la 

primordial. 

Como lo menciona Galindo (2013) la participación ciudadana es un proceso mediante el 

cual la ciudadanía puede intervenir ya sea de manera individual o grupal, es principalmente 

la participación de toda la ciudadanía, por lo cual toda institución pública debe dar apertura 

a fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, para la intervención directa de la 

población, donde se enmarca en la designación equitativa de los recursos que posee el 

municipio. 

 El presupuesto participativo da apertura a que la ciudadanía sea participe en la ejecución de 

las políticas necesarias para beneficio de la localidad, analizando cada una de las propuestas 

de la población y priorizando las mismas, tomando en cuenta que las necesidades son 

muchas y los recursos son limitados, por lo cual se ve en la necesidad de designar estos 

recursos teniendo en cuenta las más emergentes para dar satisfacción a las mismas. 
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La participación ciudadana es un derecho que toda la ciudadanía posee a ser partícipes en 

las decisiones tomadas en beneficio de la población, en donde pueden aportar con ideas y 

hasta incluso dando a conocer las necesidades que tiene la población de la localidad y así se 

pueda priorizar las mismas. 

Muchas de las propuestas de la ciudadanía son prioritarias, sin embargo, no son tomadas en 

cuenta para su ejecución, dando paso primordial a proyectos creados en el municipio sin 

conocimiento de las necesidades que la ciudadanía en realidad posee, por otro lado, no hay 

un cumplimiento a lo establecido, en los años que se ha podido analizar, el nivel de 

cumplimiento es mínimo a excepción de dos años de cinco que fueron estipulados. 

 El presupuesto participativo debe de ser un mecanismo de apertura directa para la 

ciudadanía, donde se tome en cuenta las opiniones de la población y se enmarque los 

recursos que posee el municipio en la satisfacción de los mismos, si bien cada localidad 

tiene muchas necesidades y los recursos son escasos, por lo cual es necesario priorizar las 

mismas y así lograr el desarrollo del Cantón. 

Con respecto al presupuesto participativo Llamas (2004) considera que toda institución 

pública debe de dar cumplimiento a estos aspectos, tomando en cuenta que  la participación 

de la ciudadanía es la primordial para que mediante la cual se pueda mejorar la gestión de 

los recursos y así dar cumplimiento a mas necesidades presentes en la población, mediante 

la correcta distribución de los recursos que posee el gobierno central, dar cumplimiento a 

los proyectos planteados tomando en cuenta que los recursos son limitados y las necesidades 

muchas por lo que se ve en la necesidad de priorizar las mismas. 

La elaboración y ejecución del presupuesto participativo debe estar enmarcado al 

cumplimiento de las necesidades que posee la población y así tratar de mitigar en su 

totalidad con estas, brindando los espacios necesarios para que la misma población participe 

y tenga la información adecuada para su conocimiento de lo resuelto en el presupuesto, los 

mecanismos de participación ciudadana deben ser fomentados por cada institución pública 

para el conocimiento de la población con la información adecuada y oportuna de cada uno 

de ellos para que la ciudadanía tenga libre elección de ser partícipes en cada mecanismo de 

participación. 

5.2 Recomendaciones  

 

 De acuerdo a la información que se logró obtener de la investigación se puede mencionar 

que cada uno de los niveles de gobierno debe de hacer uso de los medios necesarios para la 
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difusión de información sobre la institución al igual que sobre los mecanismos de 

participación ciudadana en donde la ciudadanía es el actor primordial, la institución pública 

está en la obligación de crear o fomentar modelos o metodologías que permita que la 

ciudadanía sea participe en todas las actividades que se desarrollen en la institución 

primordialmente en la elaboración y ejecución del presupuesto participativo. 

La información que posee la institución es pública y debe de estar al alcance de todos los 

ciudadanos de la localidad para conocimiento de cada uno de ellos y en beneficio del 

desarrollo local. El uso de una metodología adecuada para la difusión de la información que 

posee la institución es uno de los principales procesos que debe tener una institución pública. 

La democracia participativa es un modelo que debe de ser implementado en todos los 

niveles de gobierno y así fomentar el poder que tiene la ciudadanía a ser partícipes en la 

toma de decisiones en beneficio de la localidad. 

Fomentar la participación de la ciudadanía brindando espacios donde las personas puedan 

participar, mediante la práctica de nuevas técnicas como espacios recreativos donde más 

que dar una opinión se diviertan y aporten con sus necesidades, que no sea actividades 

netamente enmarcadas a reuniones en las cuales toma solo una persona la palabra, si no dar 

espacios para debatir las necesidades que cada persona posee, poniendo en consideración la 

priorización de las mismas.  

 El presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana de gran 

importancia porque es aquí donde se pude observar las necesidades que posee la población 

y priorizar las mismas para así distribuir los recursos que posee la institución de la mejor 

manera, mediante este mecanismo se puede conocer las opiniones de la población la 

problemática que cada individuo o grupo social posee, buscando un beneficio en común que 

es el desarrollo local. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo debe dar  importancia que la 

ciudadanía se lo merece al momento de la ejecución del presupuesto participativo, tomando 

en cuenta las necesidades que esta posee, al igual que tratar de dar solución a las mismas, 

gestionar los recursos necesarios para la correcta distribución, tomando en cuenta que las 

necesidades de la población son muchas y los recursos limitados, por lo cual en necesario 

priorizar las mismas,  enfocado siempre en el desarrollo de la localidad. 

Cada institución pública tiene distintas metodologías que favorece el rendimiento de la 

institución y la localidad, por lo cual toda institución debe de estar informada sobre muchas 

de estas y desarrollar su proceso de acuerdo a lo que la población necesite, tomando en 
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cuenta que la participación de la ciudadanía es el principal agente para la correcta ejecución 

y distribución de los recursos que posee el gobierno central, tomando el modelo que fomenta 

el consejo de participación ciudadana y control social donde la primera etapa es la 

organización y difusión del proceso que se lo podría realizar utilizando medios alternativos 

donde toda la ciudadanía tenga el conocimiento de lo que se pretende realizar, como segunda 

etapa esta la información y capacitación tanto a los técnicos como a la ciudadanía sobre lo 

que se pretende realizar en este proceso, la mesa de trabajo sería la tercera etapa donde lo 

puede realizar en la institución dando la apertura a la ciudadanía, la elaboración y 

aprobación del presupuesto debe de estar enmarcado a que toda la población participe o si 

es complicado la mayoría, y por último vigilar y dar seguimiento de lo que se planificó, para 

así conocer el nivel de cumplimiento de los proyectos establecidos, si bien en cada una de 

estas actividades se presenta la participación de la ciudadanía ya sea directa e 

indirectamente. 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo debe de estar enmarcado sus 

objetivos al cumplimiento de las necesidades de la población, para llegar a cumplir con lo 

establecido es necesario tener en cuenta que la gestión del municipio podrá brindar más 

recursos que puedan ser designados a la solución de la problemática de la ciudadanía, y así 

dar cumplimiento a los proyectos planteados en las partidas presupuestarias, la gestión de 

los recursos y la designación equitativa de los mismos es uno de los principales agentes para 

lograr el desarrollo local, al igual que los recursos debe de estar designado a la obra pública 

en su mayoría y dar solución a lo planteado, tomado en cuenta que las necesidades de la 

población son muchas por lo cual es necesario la priorización de estas.  
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VII. ANEXOS 

Anexo 1: Listado de participantes al presupuesto 

PRESIDENTES DE LA COMUNIDAD DE LA PARROQUIA  EL  GOALTAL 

 Espejo  Nro 1 SR.SEGUNDO MUESES 

LAS JUNTAS  SR. EMILIO QUIROZ 

CORAZON DE MUNDO NUEVO Sr. Celso Ortiz 

GUAYABAL SR. ALFONSO CUASTUMAL 

MORAN  SR. HUGO QUINTACHALA  

LA CORTADERA  SR. GONZALO MENESES 

Presidentes de Parroquias caseríos 

27 DE Septiembre Sr. Mesias Arevalo  

Ingueza Sr. Luis Pozo Hidalgo  

Guano Sr.Jorge Meneses  

Payaco Sra. Elsa Tarapuez 

Guananguicho (Ingueza) Sr. Fernando Martinez  

Mortiñal  Sr.Guillermo Pozo  

La Esperanza  Sr. Eduardo Pozo 

San Miguel de Chabayan  Sr. Pablo Quintanchala 

San Josè de Chabayan Sr. Jesus Ortega 

Santiago Sr. Jose Benavides 

La Colmena Sr-Germàn Guerra 

La Victoria  Ing. Gissela Palacios 

Centro  Sr. Miguel Jaramillo 

San Vicente  Sr. Milton Paspuel  

Los Tauras  Lic. Alen  Zurita 

Bellavista  Sr. Julio Pozo 

Ciudadela Davalos  Sr. Alberto  Revelo 

San Franscisco  El Angel Sr. Campo Rosas 

Blas Angel  Sr. Ganzalo Meneses 

Chaquilulo  Sra.Carmen Guerrero 

Nómina De Dirigentes  de la Parroquia La Libertad 

Presidente San Francisco Sr. Luciano Torres San Francisco 

Presidente Roma Futbol Club Sr. Alex Vaca San Frascisco 

Presidente Luz de America Sr. Klever Chandi Cenmtro Alto 

Presidente Club Arsenal Sr. Luis Meneses   

Presidente  Juventus Sr. Cristian Torres   

Presidente Independiente Sr. Ñuis Pozo San Vicente 

Presidente San Antonio de Playas  Sr. Luis Celin San Antonio de Playas 

Presidente .Club  Alianza Sr.Luis Chamorro   
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Presidente  Estrella Juvenil Sr. Oscar Perez San Vicente Bajo 

Presidente Star Boys Sr. Marcelo Tatamuez   

presidente Deportivo Carchi Sr. Edison Chuga Eloy Alfaro 

Presidente Club Monterrey Sr. Vinicio Cabascango Eloy Alfaro 

Presidente Sporting Libertad Sr. Bryan Alvarez Centro  

Presidente Deportivo Libertad Sr. Edmundo Perez Centro 

NOMINA DE DIRIGENTES  DEPORTIVOS DE LA PARROQUIA DE SAN  ISIDRO 

Presidente Deportivo Ingueza Sr. Rodrigo Chalacan Ingueza 

Presidente América del Norte Sr. Miguel Bolaños Norte 

Presidente Alianza futbol Club Lic. Claudio Reina Centro  

ASOSACION PRODUCTIVAS  DEL CANTON ESPEJO 

NOMBRE DE 

ASOCIACION PRESIDENTE PARROQUIA SECTOR 

Coop.Agricola  el Rosario 

Sr. Amado 

Benalcázar EL Ángel Chaquilulo 

Asociación de Juvilados 

Sra. Fanny 

Aguirre EL Ángel   

Asociación del Mercado 

Central  

Sr. Ramiro 

Cuasquer EL Ángel   

Junta de Regantes de la comuna 

San Francisco  

Sr. Bolívar 

Cuaical 
EL Ángel San Francisco (taxo) 

Asociación Artesanos del 

Ángel Sr. Luis Aguilar  EL Ángel Centro 

Junta de Agua de Riego  EL 

Artezon 

Ing. Jorge 

Narvaez EL Ángel Centro 

Asociación de Ganaderos 

Espejo 

Sr. Abrahan 

Cuases EL Ángel Centro 

Centro Agrícola de Espejo 

Ing. Arnaldo 

Cuases El Ángel  Centro 

Asociaciones de 

Emprendedoras ES. 

Sra. Dolores 

Romero EL Ángel Centro 

Asociación 15 de Marzo 

Sr. David 

Mosquera 27  de Sep, Ingueza 

Asociación Agropecuaria f.t. 

Ingueza Sr. Isaac Bolaños 27 de Sep  Ingueza 

German Grijalva 

Sr. Napoleón  

Narváez La Libertad Jesús del Gran Poder 

Mujeres Luchando por  

progreso Sra. Inés Trujillo  La Libertad Centro 

Agropecuaria El  Vicundo 

Sra. Dolores 

Chuga La libertad San Isidro 

Mujeres Libertences 

Sra .Nancy 

Otavalo 

Libertad (la 

entrada)s 

San isidro(dos 

callejones) 
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Pequeños Trabajadores 

agr.BFL. Sr. Jorge Taimal La Libertad Eloy Alfaro 

Chacarero El Aliso 

Sr. Manuel 

Guerra  La Libertad Centro 

Mujeres El Vicundo 

Sra. Irene 

Enriquez 

La 

Libertad(barrio 

san) San Isidro) 

Mujeres la Dolorasa 

Sra. Zoila 

Cadena La Libertad Centro 

Asociación San Luis Sr. Hugo Flores La Libertad Jesus del Gran Poder 

Asociación 23 de Julio  

Sr. Medardo 

Torres La Libertad Barrio  San Frascisco 

Juntas de Regantes La Libertad 

Sr. Leonidas 

Cadena La Libertad Centro 

Juntas Central de Regantes 

Liberta 

Ing. Armando 

Meneses La Libertad Centro 

Asociación Luchando Futuro 

Mejor 

Sra. Nancy 

Paspuel La Libertad Centro 

Asociación Nueva Espeanza 

Sra. Cristina 

Taramuel La Libertad  Eloy Alfaro 

Asociación San Fracisco 

Sra. Esperanza 

Muñoz La Libertad 

San 

Francisco(rinconadita) 

Asociación Sueños  de Libertad 

Sr. Miguel 

Tarapuez La Libertad San Antonio de Playas 

Asociación San Vicente  

Sra. Maria 

Paspuezan  

Libertad(rio 

bobo)   

Comuna los Pastos de 

Indígenas L. 

Sra. Marlene 

Criollo La Libertad Centro 

Asociación y Desarrollo 

Integral 

Sra. Elena  

Cadena Libertad barrio centro 

Asociación Artesanal el Pajonal 

Sra. Gabriela 

Iñiguez la libertad Jesús del poder 

Asociación Jesús del gran 

Poder 

Sr. Darwin 

Torres  La libertad  Jesús del poder 

Asociación nuestra señora de 

Pompeya 

Sra. Adriana 

Taimal Libertad Eloy Alfaro 

Asociación Mujeres Reserva 

ecológica  

Sra. Lorena  

Ordoñez La Libertad Centro 

Asociación pequeños 

Ganaderos 

Sr. Horacio 

Quelal Libertad  Barrio Centro 

Asociación  Carlizama 

Sr. Víctor 

Tituaña San Isidro Carlizama 

Asociación Agropecuaria 

Chitacaspi 

Sra. Magdalena 

Enríquez San Isidro Chitacaspi 

Trabajadoras Agrop.10 agosto  Sr. Juan Quistial  San Isidro Centro 

Prod.Agro. San Fracisco Chulte 

Sr. Aurelio 

Guamialama San Isidro  Centro 

Prod. Agrop.28 de Marzo Sr. Pedro Pozo San Isidro Centro 
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Comuna Chitacaspi 

Sr. Oswaldo 

Nenger San Isidro  Norte 

Asociación Caminando Nueva 

Vida 

Sra. Susana  

Guerrero San Isidro Centro 

Asociación san Isidro 

Sra. Carmen 

Rosero San Isidro  Centro 

Asociación Sonrisa de Madre Sra. Alba Villota San Isidro Centro 

Asociación 15 de abril 

Sra. Lucia 

Zambrano Ingueza 27 de Septiembre 

Trabajadoras Agrop.Gualchan  

Sra. Yolanda 

Recalde Goaltal Gualchan  

Asociación Aromas el Goaltal 

Sra. Maribel 

Meneses Goaltal Gualchan  

Asociación de productores de 

Goaltal. Sr. Carlos Tapia  Goaltal  Gualchan  

Asociación de Productores 

Corazón de Mundo Nuevo… 

Sr. Carlos 

Garcito Goaltal  Gualchan  

 

Anexo 2: Formato de Encuesta 

Comercio internacional integración administración y economía empresarial 

 ADMINISTRACION PUBLICA  

Objetivo: Diagnosticar el presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo en el periodo 2014-2018 

Datos de la encuesta: 

Nombre y Apellido:…………………………………………………………………… 

Edad:………………………………….....Genero:…………………………………...…. 

Preguntas:  

1. ¿Se han recibido capacitaciones en temas de participación ciudadana? 

Si  

No 

2. ¿Con que frecuencia se realizan capacitaciones sobre participación ciudadana? 

Frecuentemente  

Rara vez  

Nunca  

3. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo (GADM-E) realiza 

capacitaciones sobre participación ciudadana o temas relacionados? 

Si 

No  
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4. ¿Las capacitaciones recibidas le han ayudado para mejorar su participación en el Presupuesto 

Participativo? 

Si  

No  

5. ¿Los temas que fueron impartidos en la capacitación son relacionados con Presupuesto 

Participativo? 

Si  

No  

6. ¿Usted ha recibido información sobre el Presupuesto Participativo por parte del Municipio de 

Espejo? 

Si  

No  

7. ¿A través de qué medios reciben la información sobre presupuesto Participativo? 

Perifoneo  

Capacitaciones  

Radio  

TV 

Internet  

Documentales  

Reuniones  

8. ¿La información que ha recibido por parte del Municipio de Espejo es útil para comprender el 

proceso de elaboración del Presupuesto Participativo? 

Si  

No  

9. ¿Usted cree que la información que ha recibido por parte del Municipio de Espejo sobre el 

Presupuesto Participativo es suficiente? 

Suficiente  

Poco Suficiente  

Insuficiente 

10. ¿Cuál es el nivel de complejidad del procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la 

realización del Presupuesto Participativo? 

Alto  

Medio  

Bajo 

11. ¿Usted considera que el procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización 

del Presupuesto Participativo es el adecuado? 

Si 
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No 

12. ¿Cree usted que el Municipio de Espejo permite que la ciudadanía tome decisiones importantes 

respecto al Presupuesto Participativo? 

Mucho  

Poco  

Nada  

13. ¿Cuándo usted fue participe en el Presupuesto Usted realizo Aportes? 

Si  

No Por qué………………………………………………………....... 

14. ¿A usted le parece que sus aportes fueron tomados en cuanta en la elaboración del Presupuesto 

Participativo? 

Si  

No 

15. ¿Considera que el Municipio de Espejo a ejecutado todos lo que se ha resuelto en el Presupuesto 

Participativo? 

Si  

No 

 

Anexo 3: Formato de entrevista 

1. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo realiza capacitaciones en 

temas de participación ciudadana? 

2. ¿Con que frecuencia el Municipio de Espejo realiza capacitaciones sobre participación 

ciudadana? 

3. ¿El municipio de Espejo realiza capacitaciones sobre temas del Presupuesto Participativo? 

4. ¿Cuánta efectividad han tenido las capacitaciones realizadas por el municipio de Espejo 

ayuda a la ciudadanía a mejorar su participación en el Presupuesto Participativo? 

5. ¿Qué temas relacionados al Presupuesto Participativo han realizado las capacitaciones? 

6. ¿El Municipio de Espejo imparte información sobre el Presupuesto Participativo?  

7. ¿A través de qué medios se imparte la información sobre presupuesto Participativo? 

8. ¿Cuánta efectividad ha tenidos la información que el Municipio de Espejo imparte para que 

la ciudadanía comprenda el proceso de elaboración del Presupuesto Participativo? 

9. ¿Considera que la información que El Municipio de Espejo imparte sobre el Presupuesto 

Participativo, ha sido suficiente para que la ciudadanía conozca y se involucre en el proceso 

de elaboración del presupuesto? 
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10. ¿Qué nivel de complejidad para la ciudadanía, tiene el procedimiento que el Municipio de 

Espejo utiliza para la realización del Presupuesto Participativo? 

11. ¿Considera que el procedimiento que el Municipio de Espejo utiliza para la realización del 

Presupuesto Participativo, es el óptimo, o necesita ajustes? ¿cuáles? 

12. ¿De qué manera el Municipio de Espejo permite que la ciudadanía tome decisiones 

importantes respecto al Presupuesto Participativo? 

13. ¿De qué manera el Municipio de Espejo toma en cuenta los aportes de la ciudadanía para la 

elaboración del Presupuesto Participativo? 

14. ¿Qué nivel de ejecución de los resuelto en el Presupuesto Participativo tiene el Municipio 

de Espejo? 
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Anexo 4: Partida presupuestario año 2014 
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Anexo 5: Cedula Presupuestaria año 2014 
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 Anexo 6: Parida presupuestario año 2015 
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Anexo 7: Cedula presupuestario año 2015 
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Anexo 8: Parida presupuestario año 2016 
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Anexo 9: Cedula presupuestario año 2016 
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Anexo 10: Partida presupuestario año 2017  
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Anexo 11: Cedula presupuestaria 2017 

 



220 

 

 



221 

 

 



222 

 

 



223 

 

 



224 

 

 



225 

 

 



226 

 

 



227 

 

 



228 

 

 



229 

 

 



230 

 

 



231 

 



 

232 
 

Anexo 12: Parida presupuestario año 2018 
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Anexo 13: Cédula presupuestaria año 2018 
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